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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Persona l

Asamblea Regional

3308 La Mesa de la Asamblea Regional de Murcia, en se-
sión celebrada el día 14 de marzo de 1988, acordó
convocar la provisión en propiedad, por el sistema
de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar de
Archivo y Biblioteca, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de la Cámara, aprobando al propio tiem-
po las bases a que se ha de ajustar la convocatoria .

B .ASES

Tercera

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentará n
su solicitud en la Secretaria General de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

2 . Las instancias irán dirigidas al Excmo. Sr . Presidente
de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

Primera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de concurso-oposición, de una pla-
za de Auxiliar de Archivo y Biblioteca, vacante en la plantilla
de funcionarios de la Asamblea Regional y dotada con las re-
tribuciones básicas correspondientes al grupo de funcionarios
D y nivel de proporcionalidad 4 ; pagas extraordinarias, trie-
nios y demás complementos asignados al puesto de trabajo,
que se desempeñará en régimen de dedicación exclusiva .

2 . El nombramiento definitivo que se otorgue en virtud
de la presente convocatoria atribuirá al nombrado, a todos
los efectos, la cualidad de funcionario de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, con sujeción al estatuto propio de éstos, con-
tenido actualmente en las Normas de Régimen Interior de 14
de octubre de 1982, en las Provisionales sobre Régimen de los
Servicios y Personal de la Asamblea Regional de Murcia, de
8 de marzo de 1985 y las contenidas en la plantilla orgánica
de personal de la Cámara aprobada el 15 de octubre de 1987,
todo ello sin perjuicio de la normativa que pudiera dictarse
en el futuro y de la aplicación supletoria de las disposiciones
de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en el concurso-oposición, será indispen-
sable que los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, re-
feridas a la fecha en que concluya el plazo marcado para l a
presentación de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría de edad
legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente,
o, en su defecto hallarse en condiciones de obtenerlo e n
la fecha indicada.

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de
expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones
públicas .

d) No estar físicameme incapacitado para el ejercicio de la
función .

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y nú-
méro del documento nacional de identidad, con expre-
sión de la fecha de expedición, así como declaración ex-
presa de que el solicitante reúne todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la base anterior .

b) La modalidad o modalidades del ejercicio voluntario, a
que hace referencia la base octava, por las que se opta .

c) Relación detallada de los méritos que, en su caso, se ale-
garen . No serán tenidos en cuenta ni, en consecuencia,
valorados los méritos no justificados documentalmente .

3 . Los interesados adjuntarán a sus instancias resguar-
do acreditativo de haber abonado la cantidad de mil quinien-
tas (1 .500) pesetas, en concepto de formación de expediente .

4 . Los errores de que adolecieren las solicitudes podrá n
ser subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Cuarta

1 . Tran.scurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des, el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
blicará en los «Boletines Oficiales» de la Cámara y de la Re-
gión, a efectos de reclamaciones durante los quince días si-
guientes al de su inserción en el segundo .

1 .as reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2 . La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeran
reclamaciones .

Quinta

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma :

-Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresident e
de la misma en quien delegue .

-Vocales, otros dos miembros de la Mesa de la Asam-
blea como titulares, y dos Diputados regionales, designados
por el citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario
General o Letrado de la Cámara, en quien delegue, y un
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funcionario de categoría equivalente a la de la clase de plazas Octava
convocadas .

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes :
El último de los vocales citados actuará como Secretario

del Tribunal .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en bi-
blioteconomía, archivística y documentación .

2 . El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,

cuando el carácter de aquéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de calidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a acusaciones .

4 . A los efectos que establece el Decreto Regional
31/1987, de 14 de mayo, el Tribunal será considerado de se-
gunda categoría, de cara al devengo de indemnizaciones por
asistencia de sus miembros .

Sexta

1 . El proceso de selección se iniciará con la fase de con-
curso, a cuyo fin se reunirá el Tribunal, en la fecha que deter-
mine su Presidente . El Tribunal evaluará los méritos alega-
dos expresamente en la solicitud y acreditados documental-
mente, y hará públicas las puntuaciones del concurso dentro
de los cinco días siguientes al de su evaluación .

2 . Al tiempo de hacerse público el resultado de la fase
de concurso, el Tribunal fijará la fecha de realización del pri-
mer ejercicio de la oposición, que no podrán tener lugar an-
tes del transcurso de dos meses desde el anuncio de la
convocatoria .

Séptima

1 . El desarrollo de la fase de concurso se realizará con-
forme al siguiente baremo :

a) Pertenencia, como funcionario, al Cuerpo de Auxiliares
de Archivos y Bibliotecas, hasta 2 puntos .

b) Posesión de titulos oficiales relacionados con las biblio-
teconomía, archivística y documentación, hasta 1 punto .

c) Experiencia profesional en el campo bibliotecario, en ar-
chivos y documentación, en cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas : Por cada seis meses o fracción supe-

rior a tres meses se adjudicarán 0,5 puntos . (Máximo de
4 puntos) .

d) Otros servicios prestados a cualquiera de las Administra-
ciones Públicas : Por cada seis meses o fracción a tres me-
ses se adjudicará 0,25 puntos . (Máxima de 2 puntos) .

e) Por la posesión de títulos que acrediten conocimientos
en mecanografía taquigrafía o informática hasta 1

L° Copia mecanográfica, durante quince minutos, de un
texto previamente facilitado por el Tribunal, con exigencia de
un mínimo de doscientas pulsaciones por minuto . Se califica-
rán la velocidad de la escritura, su limpieza, exactitud y
corrección .

Para su práctica, los opositores utilizarán máquinas pro-
pias, de tipo convencional, con exclusión, por lo tanto, de las
de funcionamiento eléctrico .

2.° Contestación oral, durante el tiempo máximo de
treinta minutos, de dos temas extraídos a la suerte entre los
comprendidos en el programa que se inserta como anexo de
la convocatoria, uno de cada una de las partes de que éste se

compone .

3 .° Constará de dos partes :

a) Redacción, durante una hora, de un comentario sobre el
tema que señale el Tribunal, relativo a la institución par-
lamentaria o a las demás autonómicas . Se valorará tanto
el contenido como la corrección gramatical y formal del
escrito .

b) De carácter práctico, que versará sobre las materias de
biblioteconomía, archivística y documentación .

Para la realización de esta parte del tercer ejercicio, los
opositores podrán utilizar las Normas I .S .B .D. de descripción
bibliográfica internacional para publicaciones monográficas
o seriales, y las Tablas de Clasificación Decimal Universal en
cualquiera de sus ediciones vigentes .

4 .° De carácter voluntario, en el que sólo podrán inter-
venir los aspirantes que, en su solicitud, hubiesen optado ex-
presamente por él y llegasen a superar la totalidad de los ejer-
cicios anteriores .

Tendrá las siguientes modalidades que los interesados po-
drán realizar en su totalidad o en parte, según la elección efec-
tuada en la solicitud respectiva .

a) Manejo elemental de máquinas de mecanización y orde-
nación de textos .

b) Traducción al castellano, sin diccionario, durante trein-
ta minutos, de un texto del idioma o idiomas elegidos
oportunamente por los interesados .

Noven a

1 . Cada uno de los ejercicios obligatorios será califica-
do de cero a diez puntos, siendo preciso obtener una califica-
ción media de cinco puntos, como mínimo, para conseguir el
pase al ejercicio siguiente .

2 . El cuarto ejercicio, voluntario, será calificado hasta
un máximo de cuatro puntos por cada una de las modalida-
des de que consta .

punto. 3 . 1-a calificación final estará uonstituida por la suma de
los puntos obtenidos en el ~onjunto de los ejercicios, inclu-

Sólo podrán computarse una vez los méritos o títulos in- \éndosc, también, la puntuacitin obtenida en la fase de
vocados en el anterior baremo. concurso.
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1)écima

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,

el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-

bramiento en favor del aspirante que hubiese alcanzado la pun-

tuación más alta, sin que dicha propuesta pueda ser incluido

ningún otro aspirante, aun cuando hubiere superado todas las

pruebas de la oposición .

2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de la

última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por

orden de puntuación, los aspirantes que hubieren superado

las pruebas y cuyo número excediere, sin embargo, del de la

única plaza convocada . La remisión se hará a los solos efec-

tos de que, si el aspirante propuesto no reuniera las condicio-

nes exigidas o no llegara a tomar posesión, pueda efectuarse

el nombramiento de aquel otro que siguiese inmediatamente

en puntuación al primero, y así sucesivamente .

Undécima

1)uodécim a

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento pro-
visional del aspirante propuesto por el Tribunal calificador .

El así nombrado tendrá el carácter de funcionario en prác-
ticas, durante un período de seis meses, con sujeción al régi-
men que establece la decimosexta de las «Normas Provisio-
nales sobre Régimen de los Servicios y Personal de la Asam-

blea Regional de Murcia» . El citado órgano, discrecionalmen-

te, decidirá sobre la posibilidad de repetición de las prácticas
si el interesado no llegare a superar las realizadas en el primer

período .

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, la Me-
sa otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará en

el «Boletín Oficial de la Asamblea Regional», y el nombrado
deberá posesionarse de su cargo en el plazo de un mes, conta-
do a partir de la notificación del acuerdo correspondiente .

3 . La toma de posesión, que se realizará previa la presta-
ción de juramento o promesa según la fórmula legalmente es-

tablecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-

ciones inherentes a la misma .
1 . El aspirante propuesto por el Tribunal deberá apor-

tar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al de la

fecha en que se hubiera hecho público el resultado, los docu-

mentos acreditativos de las condiciones exigidas en la base se-

gunda, a saber :

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil co-

rrespondiente, y fotocopia compulsada del documento na-

cional de identidad .

b) Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-

pulsada por el organismo académico competente, de Gra-

duado Escolar, Formación Profesional de primer grado

o el equivalente que se hubiere alegado en la solicitud,

o bien justificante de estar en condiciones de obtenerlo

en la fecha que señala la base segunda .

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con

separación del servicio público, no haber sido inhabilita-

do, por sentencia judicial firme, para el ejercicio de fun-

ciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el ejercicio normal de la

Función .

2 . Si el aspirantes propuesto tuviese la condición de fun-

cionario público estará exento de justificar nuevamente los re-

quisitos probados para obtener el anterior nombramiento, bas-

tando, en tal caso, la presentación de certificado expedido por

el organismo correspondiente, en el que se haga constar esta

circunstancia con referencia al respectivo expediente personal .

4 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado, pro-
ducirá el efecto previsto en la base décima, número 2 .

Decimotercer a

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de

las dudas e incidentes que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICION A PLAZA DE
AUXILIAR DE ARCHIVO, BIBLIOTECA O DOCUMEN-
TACION DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCI A

Parte primera

1 . La Constitución Española de 1978 . Contenido siste-

mático . Principios Generales .

2 . Derechos y deberes fundamentales de los españoles se-

gún la Constitución . El Defensor del Pueblo .

3 . Las Cortes Generales . Estructura . Sistema de elección

de sus miembros . La función legislativa .

4 . La Corona . El Gobierno . El Presidente del Gobier-

no. Los Ministros .

5 . La Administración Pública, conceptos y fines . Some-

timiento de la Administración a la Ley . El Estado de Dere-

cho .

6. La Administración del Estado . Organización .

7 . La Administración Local . Concepto . Las Entidades

Locales . La provincia : organización y competencias .
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S . El Alunicipio : cvolución histórica . El tcrritorio . La po-

bla .i~~n . Org;mizaeión municipal . Competencias municipafes .

9 . Oroanü3eión terrítorial del Estado . Las Comunida-

d es Autónomas . Las autonomías en la Constitución .

10 . Los Estatutos de Autonomia : Contenido, control del

Estado sobre las C .C.A.A .

11 . La Región de Murcia : características geográficas, his-

tórieas . sociales, culturales y económicas .

12 . El Estatuto de Autonomia de la Región de Murcia .

Su elaboración . Contenido sistemático . La reforma del

Estatuto .

Parle segund a

L La biblioteca . Concepto e historia . La biblioteca par-

lamentaria : su función .

2. Planificación y organización de bibliotecas . Esquema

de su funcionamiento . Selección y adquisición de fondos .

3 . Las fuentes de información bibliográfica : clases . Los

repertorios bibliográficos : tipos de repertorios .

4 . La catalogación bibliográfica . Formas y clases de ca-

tálogos . La descripción bibliográfica . Confección y clases de

fichas .

13 . Competencias de la Comunidad Autónoma de Mur-

cia . Organización . El Presidente de la Comunidad . El Conse-

jo de Gobierno . La Administración Regional .

14 . La Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma de

Murcia . Su composición. El Reglamento de la Asamblea Re-

gional : naturaleza y contenido . Normas de régimen interior .

15 . Organización de la Asamblea Regional . El Pleno . Las

Comisiones permanentes : sus clases . Las Comisiones especia-

les .

16 . El Presidente de la Asamblea Regional . La Mesa-

Grupos Parlamentarios . La Junta de Portavoces . La Diputa-

ción Permanente .

17 . La iniciativa ante la Asamblea Regional . Los proce-

dimientos legislativos . Procedimientos de urgencia y procedi-

mientos especiales . Las enmiendas y los votos particulares .

18 . El Estatuto de los Diputados Regionales . El funcio-

namiento de la Asamblea Regional . Las sesiones ; el orden del

día; la convocatoria .

19 . El debate parlamentario . Turnos de palabra . El or-

den y disciplina en los debates . Mociones incidentales . Las

votaciones .

20. La función de impulso y control . La investidura del

Presidentc de la Comunidad Autónoma . La cuestión de con-

fianza . La moción de censura .

21 . Interpelaciones . Preguntas . Proposiciones no de Ley .

Debates generales sobre la acción política y de gobierno . Se-

siones informativas .

22 . La designación de Senadores en representación de la

Comunidad Autónoma. Iniciativa legislativa ante la-, Cortes

Generales . Recursos de inconstitucionalidad . Convenios y

acuerdos de cooperación .

5 . La clasificación de libros . Sistemas de clasificación .

La ciasificación Decimal Universal . (C .D.U .) .

6 . Las bibliotecas en la Región de Murcia . Competen-

cias en materia de biblioteca . Legislación aplicable .

7 . Concepto de Archivo . Historia y funciones de los Ar-

chivos . Ubicación física de los mismos .

8 . Los documentos . Tipos de documentos . Formato .

Protección de los documentos .

9. Organización de los fondos documentales . Material

auxiliar para la conservación de los documentos . Sistemas de

archivación y de búsqueda . Clasificación y ordenación de

fondos .

10 . Acceso a los documentos . Consulta de documentos

en los archivos . Soportes físicos de trabajo : Ingreso de la do-

cumentación y búsqueda .

11 . Reproducción de documentos : Duplicación . Repro-

grafía . Microcopia. Equipo. Mecanización y automatización

de archivos .

12 . Archivo del sonido, la imagen y el vídeo. Problemas

de catalogación y conservación .

13 . Documentación legislativa española . Clases y conte-

nidos de los documentos legislativos . Las publicaciones ofi-

ciales del Estado y de las Comunidades Autónomas .

14 . Documentación parlamentaria española . Clases y

contenido de los documentos parlamentarios . Publicaciones

oficiales de las Cortes Generales y de los Parlamentos de las

Comunidades Autónomas . Otras publicaciones .

Cartagena, 6 de t.,ril de 1988 .-El Presidente, Miguel Na-

varro Molina .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3224

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

ANUNCI O

Negociado de Depósito de Estatutos del Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, de la Dirección Provincial de Trabajo

y Seguridad Social (Murcia) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las diez horas
del día seis de abril de 1988, han sido depositados los Estatu-
so de Organización Profesional denominada "Asociación Lo-
cal de Vídeo Club de Jumilla", expediente número 30/520,
cuyos ámbitos territorial y personal, son : Local y para los em-
presarios que desarrollen la actividad de venta o alquiler de
películas de vídeo .

Firman el acta de constitución ie esta Organización : Jo-

sé López Abarca; Francisco Martínez Riquelme, ambos de Ju-

milla y otro .

(D.G. 190)

Número 322 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorc a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

Doña Alicia de la Villa Gil, Recaudadora Ejecutiva de la Se-
guridad Social, en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Lorca .

A don Pedro Belmonte Balazote, deudor declarado en

rebeldía y a su esposa doña Elisa Viseras Méndez .

Hace saber : En el expediente de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra don Pedro
Belmonte Balazote, por débitos a la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, y teniendo el sujeto pasivo debidamente
notificados los descubiertos perseguidos, en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» número 10, de fecha 14-1-88,
y con arreglo al artículo 108 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
con fecha de hoy se ha procedido al embargo de bienes según
diligencia que le transcribo .

Diligencia de embargos de bienes inmueble s

1 ."-Urbana: Casa situada en la parroquia de San Mateo, n4y
mero seis de la calle Calvo Sotelo, de esta ciudad, frente al

exconvento de San Francisco . Mide una latitud en línea de fa-
chada de cuatro metros, y catorce de fondo, o sea, tiene una
extensión superficial de cincuentra y seis metros cuadrados ;

se compone de planta baja que comprende entrada, cocina y
patio descubierto con escalera; segundo piso o principal dis-

tribuido en una sala y un dormitorio; y el tercero que consti-

tuyen tres falsas . Inscrita al folio 191, del tomo 664, finca nú-

ntero 16 .041, inscripción 5' .

2 .'-Urbana: Una parcela de terreno segregada de la ca-
sa número cuatro de la calle Calvo Sotelo, de esta ciudad, que
constituye un pasillo de un metro y diez centímetros de an-
cho, por ocho metros y sesenta centímetros de largo, cuyo pa-
sillo está cubierto con habitaciones de la casa de que se segre-
ga, en la extensión de seis metros y quince centímetros a con-
tar desde la calle Espín Alta y descubierto en los dos metros
y cuarenta y cinco centímetros a continuación de la anterior
mesura . Tiene una superficie de nueve metros cuadrados y cua-
renta y seis decímetros cuadrados, solamente hasta dos me-
tros y quince centímetros de altura, siendo por encima de esa
altura, tanto en la parte cubierta como descubierta, de la fin-
ca matriz de donde se segregó . Tiene su entrada por la calle

Espín Alta . Inscrita al folio 91, del tomo 1 .501, finca número

18 .753, inscripción IP .

De este embargo se tomará nota en el Registro de la Pro-
piedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, para responder de los débitos al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social por cotizaciones al Régimen General, por
un principal de 84 .950 pesetas, recargo de apremio de 16 .989

pesetas y un crédito para costas y gastos de 50 .000 pesetas,

lo que hace un total de ciento cincuenta y una mil novecien-
tas treinta y nueve pesetas .

Se le hace saber que la diligencia de embargo referida o
su ejecución, sólo puede ser recurrida, ante el Tesorero Terri-
torial de la Seguridad Social a que corresponda el deudor, en
el plazo de los ocho días siguientes al de esta notificación, se-
gún determina el artículo 187 del referido Texto Legal, o cual-
quier otro con arreglo a derecho .

La interposición de cualquier recurso o reclamación, no
producirá la suspensión del procedimiento de apremio, salvo
en los casos previstos en el artículo 65 .5 del citado Texto .

Con arreglo a lo establecido en el artículo 104 .4 de la Or-

den de Desarrollo del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, se le invita
para que dentro de los ocho días siguientes al del recibí de
esta notificación designe Perito que intervenga en la tasación
de los bienes embargados .

Se efectúa esta notificación para que se den por entera-

dos a todos los efectos .

liva .
Lorca, a 16 de marzo de 1988 .-La Recaudadora Ejecu-

(D.G . 189)
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Número 329 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

ANUNCI O

Negociado de Depósito de Estatutos del Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, de la Dirección Provincial de Trabajo

y Seguridad Social (Murcia) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 12 horas
del día siete de abril de 1988, han sido depositados los Estatu-
tos de Organización Profesional denominada "La Rafa", de
la localidad de Bullas, provincia de Murcia, expediente nú-
mero 30/522, cuyos ámbitos territorial y personal, son : Lo-
cal, término de Bullas ; empresarios agrícolas .

Firman el acta de constitución de esta organización : don
Alfonso Pérez Escámez ; don Antonio Alvarez Rodríguez, don
José M. Valera Guirado y otros, todos ellos vecinos de Bullas .

(D .G. 194)

Número 338 6

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Demarcación de Costas . Murcia

ANUNCI O

Con fecha 22 de febrero de 1988 se publicó en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» la relación de presuntos
infractores de la Ley de Costas, ausentes o desconocidos, de
acuerdo con el artículo 80 .3 dé la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958, y en los tablones de anun-
cios municipales de los respectivos Ayuntamientos, en los que
se les requería, en cumplimiento del artículo 22 .2 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley de Costas, para que en el
plazo de 15 días formularan alegaciones y aportaran las prue-
bas que consideraran oportunas .

Transcurrido el plazo señalado, los abajo relacionados
no evacuaron dicho trámite .

Vistas las disposiciones aplicables establecidas en la Ley
de Protección de Costas Españolas, de 10 de marzo de 1980,
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de
1958, y la Ley de Costas, de 26 de abril de 1969, y su Regla-
mento de ejecución, de 23 de mayo de 1980 .

Considerando que de las comprobaciones de esta Demar-
cación, se deduce que sus actuaciones no se encuentran am-
paradas ni legitimadas por las debidas autorizaciones de la Di-
rección General de Puertos y Costas (MOPU), conforme exi-
gen los artículos 7 de la Ley de Costas y 15 y 22 .1 de su Re-
glamento, esta Demarcación ha resuelto :

Incoar expedientes sancionadores, nombrando Instruc-
tora a doña Trinidad Pérez Mateos y Secretaria a doña Mar-
garita de Vega López, ambas funcionarias de esta Demarca-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley
de Protección de Costas Españolas, en relación con el artícu-
lo 22.3 del Reglamento de Costas .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 236 .2
de la Ley de Procedimiento Administrativo, la Instructora del
expediente de referencia ha formulado los siguientes Pliegos
de Cargos :

V-23-88 (26/87), Thekla Jungst ha cometido la supuesta
infracción tipificada en el punto 1 .4 del artículo 3 .° de la Ley
de Protección de Costas, consistente en un muro de defensa
contra el mar de 32,70 metros de largo por 0,25 metros de
ancho; entre los mojones 163 y 164, de la Z .M.T . aprobada
por Orden Ministerial de 28 de marzo de 1969, de La Manga
del Mar Menor, término municipal de San Javier (Murcia) .
parcela E-101 .

V-24-88 (85/87) Alois Paar ha cometido la supuesta in-
fracción tipificada en el punto 1 .3 del artículo 3 .° de la Ley
de Protección de costas, consistente en el cerramiento de la
parcela por una valla de alambre cor pilares de hormigón ca-
da 4 metros aproximadamente, en una longitud de 41 metros ;
entre los mojones 214 y 215 de la Z .M .T., aprobada por Or-
den Ministerial de 17-11-1966 de La Manga del Mar Menor,
término municipal de San Javier (Murcia), parcela 0-3 .

V-25-87 (210/87), Gregory Peters ha cometido la supuesta
infración tipificada en el punto 1 .4 del artículo 3 .° de la Ley
de Protección de Costas, consistente en un muro de defensa
contra el mar, de 15 metros de largo por 2,50 metros de alto ;
entre los mojones 35 y 36 de Z.M .T ., aprobada por Orden
Ministerial de 20 de febrero de 1967, de la playa Hacienda
Dos Mares, término municipal de Cartagena (Murcia), par-
cela 9 .

V-26-88 (17/88), Otto Rist ha cometido la supuesta in-
fracción tipificada en el punto 1 .3 del artículo 3 .° de la Ley
de Protección de Costas, consistente en un muro de hormi-
gón con celosía de 14,80 metros de largo que se adentra en
la Z .M.T. en forma de triángulo, con la altura de 0,50 me-
tros; asimismo existe una celosía perpendicular a la Z .M.T.
de 3,80 metros de longitud; entre los mojones 103 y 104 de
la Z.M.T., aprobada por Orden Ministerial de 5 de julio de
1968, de la playa de Las Salinas, en La Manga del Mar Me-
nor, término municipal de Cartagena (Murcia) .

Lo que se les notifica de conformidad con lo establecido
en el artículo 136.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, para que en el plazo de 8 días puedan alegar por escrito
cuanto estimen conveniente a su defensa .-El Jefe de la De-
marcación, Antonio Fernández Bassa .

(D.G . 198 )

Número 341 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

ANUNCI O

Negociado de Depósito de Estatutos del Se rv icio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, de la Dirección Provincial de Trabajo

y Segu ridad Social (Murcia) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que ne este Servicio, a las 12 horas
del día doce de abril de 1988, han sido depositados los Esta-
tutos de Organización Profesional denominada "Asociación
de Profesionales del Vídeo, Imagen y Sonido de la Región de
Murcia (APROVISO)", expediente número 30/523, cuyos ám-
bitos territorial y personal son : Región de Murcia, empresa-
rios de la actividad indicada .

Firman el acta de constitución de esta organización : Don
José Joaquín Román Lozano (de Espinardo) ; don Pedro F .
Juárez y don Juan P. F7ontoro, de Murcia ; y don Juan Mu-
ñoz Serna (de Casilla .

(D .G . 201)
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Número 3384

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de Actas de Infracción, han resultado desconocidas o ausentes y

que se remiten al Excmo . Sr . Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y Sres . Alcal -

des de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edicto s

municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Nombre y apellidos Localidad N.°expediente Pesetas

Florentina García García Cartagena C-4416/86 Perdida Presta.

S .A .Vedima Murcia 081-1 .054/87 5 .000
,

Antonio Escarabajal Alarcón Aguilas 011-2 .109/87 25 .000

Antonio Escarabajal Alarcón Aguilas 051-2 .110/87 5 .000

Blas Martínez Jiménez Aguilas 081-2 .183/87 5 .000

Construcciones Griñan, S .A . Aguilas 011-3 .828/87 5.000

Eugenio Ros Armero San Javier 081-4 .804/87 10.000

Compañía Española de Esteroides, S .A . Alhama de Murcia 011-6 .335/87 25 .000

Construcciones Marpe, S .A . Alhama de Murcia 021-6 .350/87 30.000

Isabel López López Aguilas 911-6 .400/87 10.000

Nicolás López Rienda Aguilas 941-6.676/87 50.000

Nicolás López Rienda Aguilas 911-6 .677/87 20.000

Miguel Pérez López Aguilas 011-7 .074/87 25 .000

Enbano, S .A . Las Torres de Cotillas 051-7.309/87 550.000

Frigoríficos Riquelme, S .A. Cieza 990-7 .744/87 60.000

Frigoríficos Riquelme, S .A . Cieza 91L-7.745/87 25.000

Frigoríficos Riquelme, S .A . Cieza 941-7 .746/87 10 .000

Jesús Marín López Yecla 081-7 .870/87 5 .10 0

José Pérez Hernández Torrevieja 941-8.415/87 100.000

José Pérez Hernández Torrevieja 941-8 .416/87 100.000

Francisco Sánchez Marín soLdario con Aradel, S .A . Los Dolores 021-8.450/87 10.000

Ricardo Saura Rodríguez Cartagena 021-8 .461/87 10.000

Juan Ferre Sánchez San Pedro del Pinatar 941-9 .473/87 10.000

José María Barnuevo Cavanillas Santiago de la Ribera 911-8 .508/87 5 .000

José María Barnuevo Cavanillas Santiago de la Ribera 911-8 .509/87 5.000

Procen, S .A. ' Las Torres de Cotillas 081-8 .564/87 6 .000

Anastasio Climent Martínez Murcia 081-8 .604/87 8 .000

Procem, S .A . Las Torres de Cotillas 081-8.908/87 50.000

CB Jesús Gómez y Manuel Gómez Patiño 081-8 .957/87 10.000

Cazadoras Molina, S .A . Molina de Segura 081-9.074/87 10.000

Cazadoras Molina, S .A . Molina de Segura 911-9 .075/87 200.000

Cazadoras Molina, S .A . Molina de Segura 911-9 .076/87 40.000

Cazadoras Molina, S .A . Molina de Segura 941-9 .077/87 100.000

Cazadoras Molina, S .A . Molina de Segura 941-9 .078/87 300.000

Creaciones Bárbara, S .A .L . Molina de Segura 081-9.110/87 10.000

Antonio Fernández Marcote Murcia 951-9 .124/87 5 .000

Ana María Martínez Costa Cartagena 091-9 .206/87 25 .000

Justo Molina Vicedo Murcia 911-9 .336/87 200.000

Antonio Fernández Fernández Alguazas 990-9.362/87 100.000

Julio Climent Luengo Murcia 941-9.453/87 5 .000

Juana Hernández Hervas Las Torres de Cotillas 941-9 .479/87 100.100

Procen Pro . de Embalaje, S.A. Las Torres de Cotillas 081-9 .511/87 6 .000

Juan Martínez Abellaneda Lorca 081-9 .589/87 5 .000

Juan José Carrillo Teruel Alcantarilla 911-3/88 200 .00 0

Frutas Envasadas, S.A . Puebla de Soto 941-11/88 1 .002 .000

Frutas Envasadas, S .A . Puebla de Soto 990-12/88 300 .000

Hispano Alemana de Construcciones Murcia 010-16/88 150 .000

Sacramento Sobrino de la Flor Murcia 941-36/88 5 .000

Envases Fernández Palacios, S .A . Sangonera la Seca 051-75/88 1 .300.000

José Luis Ortuño Tomás Lorquí OSI-114/88 100.000

José Luis Ortuño Tomás Lorquí 021-115/88 10 .000

Construcciones Metálicas de Levante S.A.L . El Palmar 081-174/88 5 .000

Sule, S.A . Caravaca 911-195/88 25 .000

Sule, S .A . Caravaca 941-195/88 100.000

Com. Bienes Juan y Gabriel Sánchez Garcia San Pedro del Pinatar 021-211/88 10.000

Chocolate Suchard, S.A . Murcia 081-217/88 6.000

Luis García Alegría Murcia 081-229/88 6 .000
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Nombre y apellidos Localidad N.°expediente Pesetas

Lizzas Alta Peluquería, S .A . Murcia 911-244/88 51 .00 0

María del Carmen Manzano Martínez Los Urrutias 021-246/88 10 .000
José Angel Sánchez Garcia Molina de Segura 91I-279/88 50 .000

José Angel Sánchez García Molina de Segura 94I-280/88 100 .000
Construcciones Bonilla, S .L . El Palmar 911-294/88 50 .00 0
Empresa de Transformación Agraria Murcia 081-296/88 5 .000
Gil y Sánchez, S .L . Murcia 08I-298/88 8 .000
Daniel José Dávalos Pardo Murcia 911-376/88 50 .000
José Baños García Sangonera la Seca 94I-383/88 25 .000
Antonio Conesa Galindo Albujón 941-405/88 60 .000

Antonio Conesa Galindo Albujón 941-406/88 30.000
Antonio Conesa Galindo Albujón 911-407/88 15 .000

Construcciones Bonilla, S .L . El Palmar 941-414/88 5 .000
J.G. Ortega, S.L . Churra 941-456/88 25 .000
Antonio López Sánchez Murcia 911-460/88 15 .000
Antonio López Sánchez Murcia 941-461/88 5 .000

Antonio López Sánchez Murcia 941-462/88 60.000

Juan F. Ramírez Hernández Lorca 941-500/88 20.000
Abonos Enedos, S .L . Murcia 081-525/88 5 .000
Abonos Enedos, S.L . Murcia 08I-526/88 5 .000
Asociación Benéfica Esp . Minusválido Murcia 081-538/88 5 .000
Asociación Benéfica Esp . Minusválido Murcia 081-539/88 5 .000
Félix Bernal López Cabezo de Torres 081-543/88 5 .100
Pedro Crespo López Murcia 081-569/88 5 .100
E. As . Lab . Cent . Cont . Fiscal, S .L . Murcia 081-571/88 5 .000
Francisco Fernández Nicolás Murcia 081-581/88 5 .000

Francisco Fernández Nicolás Murcia 081-582/88 5 .000
Fidel Fernández Sánchez Cabezo de Torres 081-584/88 5 .000
Fidel Hernández Sánchez Cabezo de Torres 081-585/88 5 .000
Frío del Prado, S.A . Murcia 081-588/88 5 .000
Garcicon, S .L Murcia 081-599/88 5 .000
Pedro Guillén Diaz Murcia 081-603/88 5 .000
Juan Hernández Aroca Murcia 911-604/88 30.000
Juan Armero Muñoz, S .L . Cabezo de Torres 080-613/88 5 .000
Juan Armero Muñoz, S .L . Cabezo de Torres 081-614/88 5 .000
Rubio Pérez, S .A . Murcia 081-651/88 5 .000
Tapyfundas, S .L . Murcia 081-622/88 5.000
Antonio Valera Alemán El Puntal 081-663/88 5 .100
José Muñoz Albacete Murcia 911-761/88 15.000
José Muñoz Albacete Murcia 941-762/88 50.000
José A. Sánchez Pérez Cartagena 021-777/88 20.000
Industrias Cárnicas Navarras, S.A . Murcia 081-852/88 5.000
José Jordán Díaz Murcia 081-853/88 5 .000
José Jordán Díaz Murcia 081-854/88 5 .000
Nezel, S .A . Murcia 081-864/88 5 .000
Paycasa, S .A . Murcia 081-866/88 5 .000
Paycasa, S .A . Murcia 081-867/88 5 .000
Francisco Pérez Navarro Murcia 081-869/88 5 .000
Francisco Pérez Navarro Murcia 081-870/88 5 .000
Quasar Soft, S .A . Murcia 081-873/88 5 .000
R.J . Reynolds Tobacco España Murcia 081-874/88 5 .000
José Buendía Molina Murcia 941-921/88 60.00 0
Bus del Mediterráneo, S .A . Cartagena 081-922f88 5 .100
María José Lafuente López Herrera Murcia 941-987/88 5 .000
María Josefa Pérez Ros Murcia 941-1 .046/88 5 .000
María Josefa Pérez Ros Murcia 941-1 .047/88 30.000
María Josefa Pérez Ros Murcia 91L-1 .048/88 10.000

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para presentar ante el Ilmo .
Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargos debidamente reintegrado y acompaña-
do de las pruebas que juzgue conveniente, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho
que les asiste, se dictará resolución confirmatoria del acta .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, 28 de marzo de 1988 .-PI Inspector Jefe, Antonio Castellar Marín .

(D.G . 200)
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Número 329 7

DELEGACION DE HACIENDA DE MURCI A

Liquidación definitiva de las cantidades recaudadas por la Hacienda Pública durante el año 1987 por los Tributos Locales

de Rústica, Urbana, Licencia Fiscal Industrial y Licencia Fiscal RT Personal .

TRIBUTOS LOCALES LIQUID. REC. AÑO 1987
TOTAL ENTREGA

Rústica Urbana
Lic . Fiscal Lic . Fiscal GENERAL A CUENTA A FAVOR EN CONTRA
Induslri al RT P

Abanilla 1 .326 .838 7 .154 .853 4 .216 .575 447 .148 13 .145 .414 12 .768 .000 377 .41 4

Abarán 7 .267 .750 13 .458 .181 10 .396 .614 694.358 31 .816 .903 31 .944 .000 127 .097

Aguilas 3 .618 .129 55.936.629 22 .256 .254 1 .164 .379 82 .975 .391 74 .808 .000 8 .167 .39 1

Aledo 266 .166 1 .646 .213 371 .619 49 .763 2 .333 .761 2 .832 .000 498 .239

Albudeite 178 .032 923 .569 426 .498 25 .942 1 .554 .041 1 .500 .000 54 .40 1

Alcantarilla 440.477 30 .811 .877 24 .637 .294 1 .713 .649 57 .603297 58 .128 .000 524 .70 3

Alguazas 181 .982 988 .653 2.455 .360 164 .422 3 .790 .417 1 .246.000 2.544 .41 7

Alhama de Murcia 6 .246 .968 42 .298 .792 16 .672 .370 736 .249 65 .954 .379 58 .088 .000 7 .866.37 9

Archena 1 .643 .316 19 .616 .310 11 .984 .360 758 .725 34 .002 .711 29 .884.000 4 .158 .71 1

Beniel 1 .307 .184 5 .132 .163 7 .397_579 320.242 14 .157 .168 12 .588 .000 1 .569 .16 8

Blanca 5 .732 .374 6 .156 .419 5 .157 .831 523 .064 17 .569 .688 16 .860 .000 709 .68 8

Bullas 839 .241 8 .621 .559 7 .573 .577 396.937 17 .431 .314 18 .468 .000 1 .036 .68 6

Calasparra 2 .790.117 8 .132 .971 7 .975 .884 530 .643 19 .429 .615 18 .060 .000 1 .369 .61 5

Campos del Rfo 320 .114 1 .383 .950 1 .706 .431 20 .156 3 .430 .65] 3 .168 .000 262 .65 1

Caravaca de la Cruz 6.132 .284 23 .538 .558 26.519 .451 1 .727 .594 57 .917 .887 52 .152 .000 5 .765 .88 7

Cehegin 3 .840 .977 13 .300 .939 14 .144 .047 524 .035 31 .809 .998 29 .700 .000 2 .109 .998

Ceutl 1 .940 .073 5 .388 .894 4 .892 .923 342 .074 12 .563 .964 11 .760.000 803 .964

Cieza 62 .662 163 .940 9,435 .820 336 .629 9 .999.051 9 .999 .05 1

Fortuna 197 .998 4 .116 .716 3 .118 .449 466 .909 7 .900.072 8 .376.000 475 .928

Jumilla 7 .755 .208 26 .284 .578 21 .990.663 1 .327 .488 57 .357 .937 59 .328 .000 1 .970 .063

Librilla 1 .827 .718 3 .112 .887 2 .823 .307 147 .361 7 .911 .273 8 .028 .000 116 .727

Lorca 8 .950 .262 81 .810 .042 74 .620 .317 5 .684 .165 171 .064 .786 156 .444 .000 14 .620 .78 6

Lorquí 1 .904 .702 3 .083 .996 5 .905 .218 169 .193 11 .063 .109 10 .500 .000 563 .10 9

Mazarrón 1 .981 .755 41 .213 .825 17 .636 .835 937 .210 61 .769 .625 70 .104 .000 8 .334 .37 5

Molina de Segura 3 .807 .073 62 .038 .863 49 .215 .506 2 .945 .004 118 .006 .446 110 .112 .000 7 .894 .446

Moratalla 3 .046 .047 3 .600 .888 5 .272 .365 217 .473 12 .136 .773 12 .120 .000 16.77 3

Mula 4 .294 .876 16 .642 .869 13 .256 .902 1 .144 .018 35 .338 .665 33 .876 .000 1 .462 .665

Murcia 30 .619 .335 770 .654 .647 457 .042 .892 66.210.754 1 .324 .527 .628 1 .373 .436 .000 48 .908 .37 2

Ojós 1 .363 .554 983 .516 1 .296 .704 427 .959 4 .071 .733 2 .856.000 1 .215 .733

Pliego 1 .360 .100 3 .527 .012 1 .970 .484 80.869 6 .938 .465 8 .172 .000 1 .233 .53 5

Puerto Lumbreras 6 .026 .997 12 .846 .173 9 .206 .331 470.509 28 .550 .010 26 .292 .000 2 .258 .01 0

Ricote 531 .138 1 .572 .494 586 .182 117 .610 2 .807 .424 2 .436 .000 371 .424

San Javier 1 .421 .125 80.888 .838 39 .378 .889 1 .079 .059 122 .767 .911 123 .528 .000 760 .089

San Pedro del Pinatar 644 .524 28 .761 .810 14 .219 .653 1 .038 .269 44 .664 .256 44 .564 .995 99 .26 1

Torre Pacheco 2 .350 .227 18 .330 .297 19 .301 .906 654 .236 40.636 .666 39 .756 .000 880 .666

Las Torres de Cotillas 1 .022 .312 3 .382 .125 6.622 .071 206 .660 11 .233 .168 2 .182 .000 9 .051 .168

Totana 4 .143 .062 72 .582 .610 22 .166 .007 1 .431 .242 100 .322 .921 46 .908 .000 53 .414 .92 1

Ulea 2 .260 .501 1 .889 .682 620 .556 125 .615 4 .896 .354 2 .268 .000 2 .628 .354

Villanueva del Rio Segura 1 .791 .338 1 .746 .486 696.652 119.849 4 .354.325 3 .852 .000 502 .325

Yecla 5 .143 .936 40 .278 .165 33 .402 .562 2 .180 .610 81 .005 .273 94 .992 .000 13 .986.727

Santomera 185 .973 357 .774 2 .846 .623 77 .124 3 .467 .494 2 .749 .270 718 .224

Los Alcázares 84 .304 17 .768 .492 6 .063 .650 398 .508 24.314 .954 21 .384 .000 2.930 .95 4

Diputación Provincial 210 .909 .101 20 .983 .810 231 .892 .911 222 .348 .000 9 .544 .91 1

Manc . Canales Taibilla 4.027 .219 178 .699 .139 182 .726 .358 182 .880.000 153 .642

Coste Recaudación 5 .751 .768 77 .274 .088 37 .796 .913 4 .500 .661 125 .323 .430 125 .323 .43 0

T O T A L 146 .627 .736 1 .798 .102 .482 1 .236.187 .225 123 .618 .174 3 .304 .535 .617 3 .103 .406 .265 279 .255 .535 78 .126 .18 3

Murcia, a 22 de marzo de 1988 .-El Jefe de Contabilidad .-Intervenido, el Interventor .-Conforme, El Delegado de Hacienda
(D .G. 193
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 353 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Ezequiel García García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 145/87 a instancia del Procura-
dor don Jesús Chuecos Hernández, en
nombre de «Andrés del Vas, S .A.», ve-
cino de Lorca y con domicilio en Avda .
Santa Clara, contra don Asensio Gue-
rrero Gázquez y doña Josefa Jiménez
García, vecinos de Lorca, y con domici-
lio en calle Charco, 24, B.° San Cristó-
bal, en reclamación de la suma de
755 .073 pesetas de principal y 385 .000
pesetas para intereses y costas y en los
mismos se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, los
bienes que más adelante se indican .

5 . a Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan

son los siguientes :

Rústica: En la diputación de Purias,
de este término, paraje de los Búcanos,
un trozo de tierra secano, labor y mon-
te y ensanches de monte, con total su-
perficie de cuarenta y cinco hectáreas,
cuatro áreas, diez centiáreas y ochenta
decímetros cuadrados . Inscrita al folio
148 del tomo 1 .945, libro 1 .27, finca nú-
mero 30 .339, inscripción 1 .', 4.a De la
descrita finca han sido segregadas 43
Ha., 24 áreas, 60 .ca . y 18 dmz, con lo
cual su cabida es de 1 Ha., 79 a ., 50 ca .
y 62 dmz. Se hace constar que sobre di-
cho terreno existe una vivienda. Valora-
do todo en un millón setecientas cincuen-
ta mil pesetas .

formulado ante la Confederación Hidro-
gráfica del Segura contra dos liquidacio-
nes practicadas por el citado organismo
el 15 de julio de 1985 por el canon de
regulación del año 1984 por importes to-
tales de 30 .330 y 4 .904 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 204 de 1988 .

Dado en Murcia a 29 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 3400

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día treinta de mayo del año en cur-
so y hora de las 11,30 de su mañana ; pa-
ra la segunda subasta se señala el día
veintitrés de junio próximo y hora de las
11,30 de su mañana ; para la tercera su-
basta se señala el día veintiuno de julio
próximo y hora de las 11,30 de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2 .8 No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un ter-
cero .

3 . a Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4. a La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

Lorca a 25 de marzo de 1988.-El
Juez de Primera Instancia, Ezequiel Gar-
cía García.-El Secretario .

Número 3399

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan To-
más Muñoz Sánchez, en nombre y repre-
sentación de Cañaverosa, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo de Murcia de
30 de noviembre de 1987 por la que se
desestima la reclamación económico-ad-
ministrativa interpuesta contra la deses-
timación tácita del recurso de reposición

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Antonió González Ruiz,
en nombre y representación propia se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Orden de la Consejería de
Admistración Pública e Interior de fecha
24 de febrero de 1988 desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto y en la
que se concedía plazo de dos meses pa-
ra interponer recurso contencioso admi-
nistrativo sobre reconocimiento del coe-
ficiente 2,9 asignado a otros funciona-
rios de carrera del Cuerpo Administra-
tivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
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artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 198 de 1988 .

Dado en Murcia a 28 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 340 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por la Letiada doña María José
Galán Vela, en nombre y representación
de Francisco Carpe Alcón se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra resolución de 13 de octubre
de 1987 del Ministerio de Defensa recaí-

da en el expediente número 83 .607 so-

bre ingreso en el Benemérito Cuerpo de
Mutilados de Guerra por la Patria y con-

tra la desestimación tácita del recurso de
alzada presentado contra la misma .

Número 3402

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Bartolomé Gómez Ro-
mero, en nombre y representación pro-
pia se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra resolución
del Ministerio de Defensa desestimato-
ria del recurso de alzada interpuesto con-
tra acuerdo del Mando Superior de per-
sonal del Ejército de Tierra, no accedien-
do a la solicitud de ingreso en la Escala
Auxiliar del Ejército de Tierra y ascen-
so al empleo de Teniente de la Escala
Auxiliar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ha-
jo el número 192 de 1988 .

Dado en Murcia a 25 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa,

de Administración Pública e Interior de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia de 2 de marzo actual, por la
que se desestima recurso de reposición
promovido contra Orden de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Públi-
ca de 15 de julio de 1987 por la que se
resuelve la convocatoria para la provi-
sión mediante concurso de méritos, de
diversas plazas de la Administración re-
gional .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 188 de 1988 .

Dado en Murcia a 24 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 3404

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimientó como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ha-

jo el número 194 de 1988 .

Dado en M.urcia a 25 de marzo de

1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 340 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Angel Luis
Garcia Ruiz, en nombre y representación
de José Luis Camacho Sánchez se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de la Consejería

Que por don Juan Antonio Fernán-
dez Samiñan, en nombre y representa-
ción propia se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra reso-
lución del Ministerio de Defensa (Exc-
mo. Sr . Teniente General Jefe del Esta-
do Mayor del Ejército), desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra
el acuerdo del Mando Superior de per-
sonal del Ministerio de Defensa, no ac-
cediendo a la solicitud de ascenso a Ca-
pitán de la Escala Auxiliar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
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como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 90 de 1988 .

Dado en Murcia a 25 de marzo de

1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 3405

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Angel Luis

García Ruiz, en nombre y representación

de Construcciones y Aislamientos, S .A.,

se ha interpuesto recurso contencioso-ad-

ministrativo contra resolución del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-

cial de Murcia de 22 de diciembre de

1987, recaída en el expediente 210/86 de
reclamación económico administrativa

formulada por la actora contra liquida-

ción y retención por impuesto general so-
bre el tráfico de las empresas .

Número 340 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE ALICANTE

EDICT O

En virtud a lo acordado por el Ilmo .

Sr . Magistrado Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Cinco de esta
ciudad, en autos número 200/87, de pro-
cedimiento sumario del art ículo 131 de

la Ley Hipotecaria contra la finca regis-
tral número 7 .948 del Registro de la Pro-
piedad de Murcia número 6, propiedad
de los deudores demandados Francisco
Muñoz Párraga y Fuensanta Mad rid An-

drada, sobre efectividad de préstamo hi-
potecario por cuan tía de 1 .915 .944 pese-

tas de principal y 600 .000 pesetas presu-
puestadas para costas, por el presente y
a los efectos previstos en la regla 5 . a del

meritado artículo, se notifica la existen-
cia de dicho procedimiento a la acreedo-
ra posterior «A .P.E.L .C.I .S .A.» (Aho-
rro Profesional en Lucha contra la In-
flación, S .A.) que tuvo su último domi-
cilio conocido en Murcia .

Dado en Alicante para su publicación
en los Boletines Oficiales de Murcia y
Alicante y tablón anuncios de este Juz-
gado, a siete de marzo de mil novecien-
tos ochenta y ocho .-El Secretario. Ju-
dicial .

Número 341 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION C)

EDICTO

nés, para lo que se han fijado los días
siguientes : Para la 1 . a subasta el día
treinta y uno de mayo del año en curso,
a la que servirá de tipo el precio fijado
en la escritura de constitución de hipo-
teca ; para la 2 . a subasta el día veintisie-
te de junio próximo, que se celebrará con
las mismas condiciones establecidas pa-
ra la anterior, excepto el tipo de tasación,
que será el de175% del expresado en di-
cha escritura de hipoteca, y para la 3 .8
subasta, si no hubieren postores en la an-
terior, el día veintiuno de julio del año
en curso, que se celebrará sin sujeción
a tipo, todas ellas a las 11,30 horas de
su mañana y en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 . a Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido tasados en la
escritura de constitución de hipoteca.

2. a No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo .

3 .3 Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto, el
20% del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4 . a Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a es-
tán de manifiesto en la Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los art ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, p ara que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el m an tenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

inte rvenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 186 de 1988 .

Dado en Murcia a 23 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrill o
Villa .

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 227-C/86 se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia de la Caja Rural Provin-
cial de Murcia contra las fincas especial-
mente hipotecadas por don Andrés Ro-
bles Pérez y doña Mercedes Navarro
Muñoz, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta y por el término de
veinte días hábiles, los bienes hipoteca-
dos al referido deudor y que, a continua-
ción, se relacionarán, habiéndose acor-
dado sacar a pública subasta dichos bie-

5 . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositándose en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6. a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a tercero, previa o simul-
táneamente al remate .

Bienes que se subastan :

Solar en término de Murcia, partido
de Puente Tocinos, pago de Aijada, que
ocupa cuatrocientos sesenta y siete me-
tros cuadrados . De ellos, ciento ochen-
ta y cuatro se hallan ocupados por una
casa de planta baja, cubierta de teja, dis-
tribuida en varias habitaciones, con pa-
tio, teniendo su fachada al viento de Me-
diodía . Toda la finca linda : Norte, terre-
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nos de Antonio Reverte Sánchez ; Medio-
día, camino viejo de Orihuela ; Saliente,
Francisco Arróniz Zamora, y Poniente,
carril de servidumbre . Inscrita en la sec-
ción 5 .', libro 4, folio 140 vuelto, finca
número 292 del Registro de la Propie-
dad número 1 de Murcia .

Dicha finca, como consecuencia de
haber sido constituida en régimen de
propiedad horizontal y según consta ex-
presamente de la última inscripción de
dominio y certificación de cargas expe-
dida por el Sr . Registrador de la Propie-
dad número 1 de esta ciudad, ha dado
lugar por segregación a las fincas si-
guientes :

Número 14 .738 : Urbana uno . Local
comercial, ubicado en la planta baja a
nivel de la calle del edificio de que for-
ma parte, sito en término de Murcia,
partido de Puente Tocinos, Camino Vie-
jo de Orihuela . Tiene una superficie to-
tal construida de 180 metros cuadrados .

Número 14.740 : Urbana dos . Vivien-
da en planta alzada sobre la baja comer-
cial a nivel de calle, del edificio de que
forma parte, sito en término municipal
de Murcia, partido de Puente Tocinos,
Camino Viejo de Orihuela . T :ene una su-
perficie total construida, incluidas las
partes proporcionales y los vuelos de la
terraza, de 233 metros y 30 decímetros
cuadrados, y útil de 183 metros cua-
drados .

Número 14 .744: Urbana cuatro . Vi-
vienda en segunda planta alzada sobre
la baja comercial a nivel de la calle del
edificio de que forma parte, sito en tér-
mino de Murcia, partido de Puente To-
cinos, Camino Viejo de Orihuela . Tiene
una superficie total construida de 116
metros y 65 decímetros cuadrados y útil
de 96 metros y 83 decímetros cuadrados .

Número 14.746: Urbana cinco . Vi-
vienda en tercera planta alzada sobre la
baja comercial, a nivel de la calle del edi-
ficio de que forma parte, sito en térmi-
no municipal de Murcia, partido de
Puente Tocinos, Camino Viejo de Ori-
huela . Tiene una superficie total cons-
truida de 116 metros y 65 decímetros
cuadrados y útil de 96 metros y 80 decí-
metros cuadrados .

Número 14 .748 : Urbana seis . Vivien-
da en tercera planta alzada sobre la ba-
ja comercial a nivel de la calle del edifi-
cio de que forma parte, sito en término
municipal de Murcia, partido de Puen-
te Tocinos, Camino Viejo de Orihuela,
tiene una superficie total construida de
116 metros y 65 decímetros cuadrados y
útil de 96 metros y 80 decímetros cua-
drados .

Valorada a efectos de subasta en dié-
cisiete millones ochocientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 25 de marzo de
1988.-Abdón Díaz Suárez.-El Secre-
tario .

Número 342 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fernando López del Amo Gonzá-
lez, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de
Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgdao se
tramitan autos ejecutivos con el núme-
ro 68/87, seguidos a instancia de la So-
ciedad Cooperativa Agrícola Ganadera
y Caja Rural del Campo de Cartagena,
representada por el Procurador don Die-
go Frías Costa, contra don José Blaya
Mendoza y esposa, ésta a los efectos del
artículo 144 del R . Hipotecario, en re-
clamación de 831 .471 pesetas de princi-
pal, más 350 .000 pesetas, para intereses,
gastos y costas sin perjuicio de ulterior
liquidación, en cuyo procedimiento he
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días, los
bienes embargados a resultas de este pro-
cedimiento, señalándose para que la mis-
ma tenga lugar, el próximo día 30 de ma-
yo a las once horas ; para la segunda, con
rebaja del 2507o del tipo de valoración,
se señala el próximo día 29 de junio a
las once horas y para la tercera sin suje-
ción a tipo, se señala el próximo día 29
de julio a las onee noras y totas ellas en
la Sala Audiencia de este Juzgado .

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes :

I .° Trozo de tierra secano, en la Di-
putación de La Magdalena, de este tér-
mino municipal, de cabida una hectárea,
doce áreas, noventa y tres centiáreas, con
una casa de planta baja, terrada con pa-
tio, pozo y derecho de era y ejido y otro
pozo . Linda: Ramón Madrid ; Este, he-
rederos de Pablo Soto ; Sur, Tomás Pa-
redes ; y Oeste, José Soto ; al Norte, hay
un camino para entrada . Inscrita en el
Registro de la Propiedad número Uno
de Cartagena, al libro 723, sección 3 .',
folio 94, finca número 34 .446-N . Valo-
rada en la cantidad de cuatro millones
de pesetas .

2 .° Automóvil matrícula MU-5156-S .
Valorado en cuatrocientas cincuenta mil
pesetas .

La subasta se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día y hora
expresado, debiendo los licitadores con-

signar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual al menos en me-
tálico de120% del tipo de la valoración,
sin cuyo requisito no serán amditidos ;
pudiéndose hacer ofertas por escrito,
acreditando haber realizado la oportu-
na consignación; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo ; que a instancia del ac-
tor se sacan a subasta los bienes reseña-
dos, sin haberse suplido los títulos, en-
contrándose en autos la certificación de
cargas para que pueda ser examinada
por los que quieran tomar parte en la su-
basta, entendiéndose que todo licitador
lo acepta y que las cargas preferentes y
anteriores al crédito del actor -si las
hubiere- quedarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate .

Lo que se hace público a los efectos
procedentes en derecho .

Dado en Cartagena a siete de abril de
mil novecientos ochenta y ocho .-El
Magistrado Juez, Fernando López del
Amo González .-El Secretario .

Número 347 8

DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 28 de
1988 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice :

Sentencia : En San Javier a doce de
abril de mil novecientos ochenta y ocho,
el Sr . don Francisco Javier Gutiérrez
Llamas, Juez Sustituto de la misma, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
contra los intereses generales y régimen
de poblaciones en el que son partes : el
Ministerio y el denunciado Francisco Jo-
sé Ayora Castillo .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Francisco José Ayora Castillo a la pe-
na de tres mil pesetas de multa y al pa-
go de las costas . Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Francisco José
Ayora Castillo, que se halla en ignora-
do paradero, expido y firmo la presente
en San Javier a doce de abril de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-La Secre-
taria .
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Númeru ?19 5

1)ISITtITO
N~ '; M N:RO'fRN:S 1)N: M(JRCLlit

(édula de notificnció n

El sc-ñor Jucz dr Di,trto númcro
res de est<t capital, en providenci a

dictada en el día de hoy, en el juicio
de fahas seguido en virtud de dili-
t±encias de la Superioridati . contra
Jo sé Arce Serna y otros, sobrc da-
ños en hnáfico, ha mandado citar al
scñer Fisczd y a las. pnrtes para que
cumparezcan con las pruebas tte que
intenten valerse parn celehrar el co-
rrespondicntc juicio en Lt Sala Au-
dicnnut de este Juzgado . sito en el
Palacio de lusticia- 2 ." planta, el dia
21 :e abril próximo . y hora de las
r Ir Je s t mañuna eon cl ;-~pcrci-

hitiliccru de que ca,u dc nu Concurr
nn. acreditar caustr junta para dejar de

haccrlrt se le impondat la multa que
previenc cr articulo 4 del Deaeto de
21 dc nuviembrc dc 19i?, pudiendo
tos ucusados que rc5íd .m fucra de
este trrmmu munieipal dirigiresciito
a este Juzgado en ,tt defensa •> apo-
der,u- persona que en el ucto dcl jui-
cfo pueda prc,ent .rr Ia~ pnreba s dc
desc ;trgo quc !engt, srnim ciispune el
articulo 8del reterido decreto .

Y nurn que airvn de ~itecicin en
lormn legal al denunclado Josc Arcc
Serna- que se encuentra en ignorado
partdero, expido V ftrmo lu prescnte .
pv-a su insctcitin en el Boletrn Oti-

citd de la Región de Murcia . - en
Murcia- u'_1 dc maa o cic 1988 .-
Doy te .--El Sectetario .

Número 3196

MAGIS'PRATURA 1)1? TRABAJO
NUMF.RO LNO DE ALBACET E

Don Jesús Martínez Almazan, Se-
crctario de la Magistratura de
Trabajo número Uno de las de AI-
bacete y su provincia .
Por medio del presente edicto

hace nabcr. Que en los autoti
I .541!86, sobre cantidad, promovi-
dos por Roberto Cabezuclu Hcrnán-
dez, contra INCOGAS . S .A . y Pn-
tricio Chamorro Chamorro, se ha
dictado ~.entencia cuyo fallo dice así :

, Fallo : Que estirnando la demanda
formuladu por Robeno Cabezuelo
Hernández. frente a INCOGAS .
S .A . y Patricio Chatmorro Chtnorro,
sobre cantidad, debo cundenar y
condeno a los demandados a ahunar
al actor la suma de 85 -866 pesetas .
Al nutificarsc la presente resolución
a las partcs se les hartí subcr que
contra la misma nu cabc recurso . Así

¡>ur es l „ mi en k ou .r que scát Ilc-
v D da al lihro de I .r, -; c su clase y tes -
limonirt ; Io,. atitur . .> prpnunCi~ .
<rtt ;nda y !~rm :. PcSro Lihrtn . Ro -
bracado> .

n .rra _lue ~-:irv .r k ie notiticueión a
que

i u o s.u J1n,tielJir~ t .n (a:rlaecnu
;Murci~;i achialmcnte en ignorado
" r,tdero á p,arH a puhliwción en el
-6olctin <)fici ;tl dc la Región de
M ;-rcirncxpido el presente que
firmo s wlln en Alhacete a de
murio dc 148ft . Jestís Martínc ;.
~Íma[ ;m

\: l ,mc,t :: ]I,)'

➢ 'RIME:RJ i\~f'A1CIA
y1MPB0 1 RIi1 E)1, (ARfACP:N A

! . 1 1, 1 =.:~ 1 i7

i-.n sirtuú dc io acurd .rdu pur el
;iímo . :cit~~r M.rcislr<rdr< Jucz del
luzh6td" ~ie i'rinlern in,tüncia nu-
urro 'll-~ dc Cartugcna, cn aulun dk

~,cp .ir lciún rnarnmonial . aeguidos
;mte estr iutt; ;rdr , roro ei n° I 2 5/8 8 -
.~ nsinn,~aa d e Jcfi :r M ;u is del Mar
V rru M1-1artínc ._ . ivprcr.eotada por el
('n~cur,u'ur don Jo4c Anto nio Oarcía
L, ucizt- cor h don Hun n Mcrc :ulu
`w i yuci- -on t ~rardc: l < tlc,,¿onocido-
por mcdir, ¡C l~pre ;cnte se emplaza .r l

PAcrt-ndo Vüzquci.,
par.; que llentru dcl termhto de 20
día 1, , ;t p .rrtir dc c~ta puhücaciún, sc
pu<one rn !o , rcfcridos ,tutos en
Íotuur legnl, Y conlc,ic I : : dcmanda .
-rpcrc(hicndule quc (le ao realizarlu
le parar:i el pcrjuicro que hubiere lu-
par en dcrccho. I-lucir.ndosc constar
quc las copia', de le t dentunda, están
en la Sccrctana dc t :stc Juzgado .

L.n quc se haa:c p:lbico a los elcc-
tos procedentes en derecho .

Cartagcna a 16 de marzo d c
19 8 8 .-1-.1 Maci,trado Jucz .-RI Sc-
crctarin .

Númcro 3198

MAGISI'RA'1IRA 1)I( 'fRARAJO
Nl!MERO 1'NO DE MURCIA

Clf A('10 N

I-n lo, pre,ente, autos que ante
esta Magrsiratura de 'frabajo se si-
guc a instancias de INI?M cuntra
Ernesto Zcuco Ntrvarro . en acción
sobre dc~emplco, se ha mandado
citar a la , partcs p¡u-a la celchraciún
de los actos (le cunciliaciún v iuicio ,
en su caso, el dí :r 10 dc lunio de 1988

~ hora de las 1 1 de su mañana, en la
S~ , !u de Audíencias de esta Magis-
tratura de Trabpjo, sita en la Avda .
de Ia I .ibertad n .° 8-2 ° de esta ca-
prral a cuyo efecto deberán compa-
rcccr las partcs con todos los medios
de prucha de que intenten valerse en
dreho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderan por
t:dta injustificada de asistencia de las
parles .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Ernesto Zarco
N¿rvarro que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia . y en la

actualidad se encuentra en ignorado

p~nadrru, Co virtud de lo acordado
nor el Iltmo sedor Magistrado en
prnvidencia de esta misma fecha, se
xpidc la presente para su inserción

en el , [3olclin Oficial de la Región de
Murcia > , haciéndoles saber los cx-
ucmos expuestos, quedando citada

judicial .tgu,tlmznte para confesión
con apercibimiento de tenerla por
onfcsa, caso (le no comparecer .
Murcia x 8 de febrero de 1988 .-El

>ecretario

Número 3199

DIS f RI'1'O
NUMERO'rRFS DE MURCI A

I)r,n José M .uia Nogueroles Yruño-
nosu, Seeretario del Juzgado de
I)rstrito ntimero l7es de los de
Murcia .
DuV fe : Que en el juicio de faltas

ir ." 49 5 / 88, de este Juzgado sobre de-
tiacato . eontra Rebeca Lodeiro Ro-
dríguez, se ha dictado la siguientc
providencia cuya parte dispositiva
dicc así :

-Providencia Jtrez señor Arjona
Llamas . Murcia a 23 de marzo de
198 8 . Dada cuenta : proccdase a la
ceichración del correspondiente jui-
cio de faltas p .ua lu cual se señala el

día' de mayo próximo y hora de las
11,30, en le Sala Audiencia de este
luzgado a cuyo efectu eonvúquese al
Ministero Fiscal, y cítese a las par-
les, debiendo comparecer con las
pruehas de que intenten valcrse y
con In advertencia de que si no lo
eerifican ni alegan justa causa para
ello les parara el perjuicio a que haya
lugar en derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en furma legal a Rebeca Lu-
dciro Rodrígucz, que se encuentra
en ignorado puradero, expido el pre-
scnie para su publcacicin en el «Ro-
letín Oficial de la Región de Mur-
ci,r•,, que firmu en Murcia .-José
María Nogucroles Pruñonusa .
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F 1) 1 i 1 O
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(alr i :1 Ifi d e JidlZo d e

!>;~ 1 Ca:Ti .ll-.R
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Número 3200

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruño-
nosa, Secretario del Juzgado de
Distrito número Tres de los de
Murcia .
Doy fe : Que en el juicio de faltas

n .° 495/88, de este Juzgado sobre de-
sacato, contra María Jesús Martínez
García, se ha dictado la siguiente
providencia cuya parte dispositiva
dice así :

«Providencia Juez señor Arjona
L .lamas . Murcia a 23 de marzo de
1988. Dada cuenta: procédase a la
celebración del correspondiente jui-
cio de faltas para lo cual se señala el
día 2 de mayo próximo y hora de las
11,30, en la Sala Audiencia de este
Juzgado a cuyo efecto convóquese al
Ministero Fiscal, y cítes'e a las par-
tes, debiendo comparecer con las
pruebas de que intenten valerse ,
con la advertencia de que si no io
verifican ni alegan justa causa para
ello les parara el perjuicio a que haya
lugar en derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma legal a Maria Jesús
Martínez García, que se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publcación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», que firmo en Murcia.-.losé
María Nogueroles Pruñonosa .

Número 3202

edad, vecino de Alcantarilla (Mur-
cia) y su representante don Antonio
Martínez Buitrago y de otra y como
demandado INSS INF,M y Luis
Hernández Guzmán y Cía . en acción
sobre Inv . Tota l

Resultando : . . .
Considcrando : . . .
Fallo : Desestimo la demanda in-

terpuesta por José Sánchez Pujante,
frente a Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Instituto Nacional de
Empleo . Luis Hernández Guzmán v
Cía ., confirmo lo resuelto en vía
previa por el ente gestor : desestimo
en consecuencia, la pretcnmión de-
ducida por el trabaiador, sobre ievi-
,ión de base reguladora .

Notifíquese esta resolución a ias
partes, y hagasele ; saber el derecho
que les asiste para recunir contra la
misma en Recu=sa de Suplicacitin .
para ante el Trihunal Central de
Trabajo . en el phvo de 5 días, a
contar del siguiente al de su notifica-
ción, anunciándo!e ante esta Magis-
pratura .

Así por esta mi tientencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste sirva de noti-
ticación en forr.r, al demandado Luis
Hernandez Gu, mún y Cía . quc últi-
mamente tuvo su domic,lío en esta
provincia y en ia actuaiidad se en-
cuentra en ignorado paradero . ex-
pido el presentc para su pubiicación
en el <.Boletín Oficial de la Región de
Murcia» haciéndole tiaber los ex0e-
mtn ezpuesios .

Dado en Murcia a 21 de marzo de
1988 .-,luan Abellan Soriano .-El
Secretarb., . J ,,sé G,yo Ydoate .

habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y
como demandante Francisca Mateos
Guillén, asistida por el Ldo . don
José Luis Mazón Costa, de la otra, y
como demandada Paz Limpiezas
Generales, S .A ., en reclamación por
sa!arios .

Resultando : . . .
Considerando : . . .
Fallo : Estimo la demanda inter-

puesta por Francisca Mateos Gui-
Ilén, frente a Paz Limpiezas Gene-
rales, S .A ., condeno a la empresa al
abono de la cantidad de 140 .383 pe-
setas, por los conceptos dichos,
condena que sólo en el alcance le-
galmente previsto será soportada por
el Fondo y en el procedimiento re-
glamentario .

Notifíquese esta resolución a las
partes, y liágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso de clase
alguno .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demandado Paz
l .impiezas Generales . S .A .,que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se en-
cucntra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en
el «BoÍetín Oficial de la Región de
Murcia » .

Dado en Murcia, a 21 de marzo de
1988 .-Bartolomé Ríos Salmerón .

Número 320 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

MAGISTRATURA DP: TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E D 1 C T O

Don Juan Abellán Soriana. Magis-
trado Suplente, en sustitución re-
glamentaria del titular de la nú-
mero Dos .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi catgo, signados al
n.° 958/86 instados por don José
Sánchez Pujante, mayor de edad,
vecino de Alcantarilla (Murcia) con-
tra INSS INEM y Luis Hernández
Guzmán y Cía . en acción sobre Inv .
Total, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Mm-
cia, a 17 de marzo de 1988 .

Yo, Ihno. señor don Juan Abellán
Soriano, Magistrado de Trabajo su-
plente de la número Dos de Murcia y
su provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre partes,
de la una y como demandantc don
José Sánchez Pujante . mayor de

Númeru l~tr

R9AGISTRATURS DE TRABAJ O
NUMERO DOS DE MURCIA

ED!Ci i)

Don Bartolomc Rtos Sa!me,:ín, M
agistrado(le Trah:yo dc Ii, Magí
stratura núru.:ro Jos de ia , de sta

ciudztd v su pw;mci~ .
Hago saber : Q uc en los auros se-

euidos unic _s[a Magistratura de
lrahajo de it,t c .ugo, ,ignadoti al
r. .° 39187 ,: insiancias de Francisca
Mateos f ;uillér . saistiúa por el Ldo.
Jose Luis' Mazón Cnsta I'ri:ute a Paz
Lirnpiezas Genendes, S .A _ quc nc,
, :ompare^ió en reclamacion pur sala-
rios, ha sidti dictada la siguientc :

9entencia : F.n la ~:iudad de Mur-
a 71 Je marzo de 1988 .

Yo . llino- icñor don Bartolomé
Ríc€ Salmerón, Magistrado de T :a-
btjo de la Maeistratuia ntitneio Dos .

C 1 T A C 1 0 N

En los presentes autos que ante
esta Magistratura de Trabajo se si-
gue a instancias de Pedro Aguilar
Oliva contra Comercial Nuevo Ex-
tremo . S .A ., en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso .
el día 26 de abril y hora de las 8,45
de su mañana, en la Sala de Audien-
cias tie esta Magistratura de Trabajo,
sita en la Avda . de la Libertad n .°
8- 2 .° de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con
todos !os medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cro . previniéndoles que los actos no
se ,uspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Comercia!
Nuevo F.xtremo, S .A . que última-
mente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
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virtud de lo acordado por el lltmo .
señor Magistrado en providencia de
esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su publicación en el «Bo-
Ietín Oficial de la Región de Mur-
ciw>, haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por con-
fesa, caso de no comparecer .

Murcia a 18 de marzo de
1988 .-El Secretario .

tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a 18 de marzo de
1988 .--Bartolomé Ríos Salme-
rón.-El Secretario .

4.,i-La 2 ." subasta se celebrará
con rebaja del 25~7r de su avalúo y la
3 .a subasta, sin sujección a tipo al-
guno .

5 .11-Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta pública
podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el 20 11c de la
valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Número 321 1

Número 3204

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E D 1 C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón . Ma-
gistrado de Trabajo de la Magis-
tratura número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
"I'rabajo de mi cargo, signadcs al n .°

1 .066+37 1 86, a instancias de Grego-
rio García Gil, y 37 más, frente a
EMBAMO, S .A ., en reclamación
por salarios, ha sido dictada la si-
guiente

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia. a 18 de marzo de 1988 .

Yo, Ilmo . señor don Manuel Aba-
día Vicente, Magistradr, de Trabajo
de la Magistratura número Cuatro ,
de las de esta ciudad y su provincia,
habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y
como demandante Gregorio García
Gil, y 37 más representados por
doña Carmen Pascual Andréu . de la
otra, y como demandada EMBAMO,
SA . . en reclamación por salarios

Fallo : Estimo la demanda inter-
puesta por Gregorio García Gil y el
resto de los trabajadores enumera-
dos, frente a EMBAMO, S .A . y el
Fondo de Garantía Salm'ial, declaro
el derecho de cada uno de los acto-
res a cobrar las cantidades que figu-
ran en el hecho segundo de los He-
chos Probados a cuyo pago condeno
a la empresa demandada .

Notifíquese esta resolución a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso de clase
alguno .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demandado
EMBAMO . S .A ., que ídtimamcnte

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORC A

EDIC7' O

Don Ezequiel García García, Juez
del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Lorca y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo
con el n .° 159/86 a instancia del Pro-
curador don Francisco Carrasco Gi-
meno en nombre del Banco Hispano
Americano, S .A., vecino de Madrid
y con domicilio en Plaza Canalejas
n .° 1 contra doña María Plañiol Sán-
chez, vecina de Lorca y con domici-
lio en Plaza Colón n .° 11, en recla-
mación de la suma de 6 .453,954 pe-
setas de principal y 2 .000 .000 de pe-
setas para costas y en los mismos se
ha acordado sacar a pública subasta
por término de 20 días, los bienes
que se indican después .

La I . '1 subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
próximo día 30 de mayo del año en
curso y hora de las 13 de su mañana ;
para la segunda subasia se señala el
día 23 de junio próximo y hora de las
13 de su mañana ; para la 3 . 11 subasta
se señala el día 21 de julio próximo y
hora de las 13 de su mañana, bajo las
siguientes condiciones :

1 .~l-Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado el 205,£de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .11-No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .11-Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere . quedaran
subsistentes . sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, que-
dando los licitadores subrogados en
la responsabilidad de las mismas .

BIENES OBJETO DF. SUBASTA :

Urbana . Tercera planta alta, n .°
14, vivicnda tipo C, letra B, situada
el frente, a la izquierda, mirando a la
fachada desde la Plaza de Colón,
donde se abre el portal y escalera 2 .'
Forma parte de un edificio sito en
esta ciudad, Parroquia de San Ma-
teo, Plaza de Colón, 11 . Tiene una
superficie construida de 150 metros
cuadrados y útil de 127 metros, 74
decímetros cuadrados . Inscrita al
tomo 1 .653, folio 213 finca 21 .420,
inscripción 3 .a . por título de adjudi-
cación . Valorada en 5 .500 .000 pese-
tas .

Urbana . Mitad indivisa de la parti-
cipacion nutnérica de 6 .976 pesetas
en las 13 .976 para su sociedad
conyugal y dos terceras partes indi-
visas en pleno dominio y una tercera
parte indivisa en nuda propiedad de
la mitad de la participación numérica
de 6.988 pesetas, en las 13 .976 pe-
setas 75 céntimos de la finca . Casa
marcada con el n .° 18 sita en la calle
del Matadero Viejo . Parroquia de
San Mateo de esta población, ins-
crita en los tomos 1 .413 y 1 .382 . fo-
lios 164 y 69 finca n .° 12 .703 inscrip-
ciones 18 . 11 y 24 ." Valorada en
200.000 pesetas .

Rústica. 'frozo de tierra riego de
la Bóveda, en la Diputación de
Tiata, de este término, de cabida 18
áreas, 21 centiáreas v 48 decímetros
cuadrados, igual a 7 celemines . 25
céntimos de otro marcu de 4 .000 va-
ras, que linda : Levante . Brazal de la
Bóveda : Poniente, Rambla de Tiata :
Mediodía , parcela que adquiere Ca-
yetano García Duarte : y Norte, resto
de la finca matriz de que se segrega
de Rosariu Pallarés García . Se se-
grega de la finca n .° 39 .373 . obrante
al folio 1 2 7 (le este tomo. inscripcicín
1" Valorada en 3 .000 .000 de pese-
las .

Lorca. a '_5 de marzo de 1988 .-
Ezequiel García Garcia .-El Secre-
Iurio .
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Ntirner e

DR+TRITO
MOLINA DE SE(;UR : S

::DiCi(?

Doña Ivíariz, YolanJu ;'érez `vc :at .
Jn .í de Dítitriin ric Mi+lina e :^ Se-
gtne {Murcia±-
H-i,<, •aber : thte en °xpediente de

iuiciu ttc 9,tes 56 7 8?, ha recaído
stn , nci. . ..uyn eni . i~, ; zamicnto y
p tr YLi ;..t :,ctirt!ar ,iic_,, ~n Muüna

dz 198ft :
como cicnur~ ;nt_, atesrado G . Cí-
~ ~
.Sola . curm., ticnc ;n, ia d . , : Jn< ._a

Gorn ° . °<i . íinc i
F l n inc;c. :o ct)110rl~11 1. ,,- ol l

din t a ia

pena 'le ; .CSeta l~Y i u_c._ CUn

arrc,t„ ~u~~n ~1+,no p r~ .tso úc -,z'-

p .t g t3e indcrr

-ri~ ct d<,r. ~!nim i "vr :r!incz. vn

lo, ,)nñr ), ~,u .~ n arrc .,t, r . :n clc . . :

ci(ín r.e r.en[~_nei~t .
Ast por esla rni sentcn~_ia . contra

la q ij c .:ab ; apei-ac!ón ~rn el (cr :ninu
de unu audicn.ia, lo nronuncic,
mando v firmo.-Murí,t Yol>:n1a Pt~-
re~ ; :i Secret~,, ;;, .

set;uir adelante lu ejecución despa-
chade, hasta hacer trance y remate
ác lus bienes embargados a Angel
:Liartinez Sanchez, Manucla Muñoz
Iv;aidunac9u, Juan Cortés Torres,
t?uiore^~ Orto Padilla y Miguel Cortés
Quñoz, y con su producto entero y

c,implidn pago a la parte actora, de
Ir.s !cspon,sabilidades porque se des-
n,tcho la cjccuciím . la cantidad de
9 .13 ._85 pesetas, importe dei princi-
p.tL comi,ión e intcre :cs pactados
ha>;tr, la lecha im,ucada : y adetnes al
p'.~g<* ue os intcrti~es de demora
tzut-hün pactado+ v Ias costas, a
euy ;, pago debu <oncienar y condeno
~ :.~ncsamcntc ai demandado .

Y para que sirva de citación en
torma legal a Abdel Moula Chibane
y a Rhanen el Miliki, expido y firmo
la presente, en Murcia, a 24 de
marzo de 1988 .-El Secretario .

Número 323 4

.•<Y . stn[cnciu podra inter-
, . ; .c en t- . Ju~g;uiu re<ut;o de

7, .~~ióu rr .1 pL.zo de 5 días a
Así por

-aS_, nti seuteneia_ lo prununcio .
m l)do v Lmu .

Y e expide el p ;~:,cnte para que
si c . : ~' notiticuc!on cn legaJ forma a
la p . rrte demandada en ignorado pa-
i adero .

Dcdu cn Murcia, a 15 de marzo de
198R .-Joaquín Angel de Domingo
iviartínez .-1'I Sci:retwio .

Naír,i .:ro 3 2 3'_

Nta.i,e l o J . .

PRíMER y itiSTANC.iA
N7~MERü C('ATR() I?E M[iRlJIA

DISfRITO

N(!Mb:RO TRES 1)E MUR('1-A

Cédu'.ar de citación

E 1) i C 1 l i

Don Jouquín Angel o ._ llomtngo
Martincz . Magis!rado Jue ; de
Primcra Instam.ia mímero Cuatro
de Murdt:-

Hacz i~•. ! e co . . ii utus qu,_
tr u nt ;nua~uin sc dit t i'.rr tüc :ada
L:S-~ntenc ;a, c~~yo en ~ ;czur„ieníY~ y
Eallo . Son dcl teni,r lu !e.uü,ntc :

Scntcncia : I-n i ,~ ciuds,d rb:: M:!r-
eia, 'a 1 de marzo dc i'3ff8 .

El IimtY . señcr dan Jouqtúu A . dc
Domingo Nt u!ínez, hí~i~_strado _luez
del Juzgad o .ic 1!ji ra Instu,YCra
numut C" rT u le k 5 u ta c i m
t.u . hit vis o tG ,~rc d -
Jutcto ,.or
Caja d'~Ahu•tos dc zi ..tcit! . ie^ic-
sentado pot e.! Yn,c-a a Ju .3 T. ,
mits Muñoz Stuxhez ~ dirigid ., pc, :
el L~uade dun Enrique Mar!!ne1-
Uscros M2teua, cont ~ P ~ ,IC I
trz Stínche- . Manueli Muñoz W t

idonardo. J,an C,rté s t : o I ;~-
res Orto Padiila v,t j ttuel ( or .:
Muñoz . de It!<u!-,tset !c~~eldia : v

Fallo : Oue dcho m r .d,rr . m~nd< ;

s e r or inez de este Juzgado de
Di=,i!ito, en pr>videncia dictada en el
día de la fcch ;-! . en el juicio de faltas

se:,uidu en esie iuzgado bájo el n .°
'-9>386 . por dm5os cn trtfico, a
virtud de dili Í,encias de la Supetiori-

d:ul, coi ;tnt Abdel Moula Chibane y

otro . ha m ; :n,lado citr:r nl señor 1~is-
cn=. y a I ij, paríes pura que compa-
rcz~an con las prucbas tte quc in-
trnten :alerse nar.t celebrar el co-
rre~~or,dic .dc uicio cn ln Stjla Au-

aier.ci3 dc- este Juzgadu, sito en el
Palacio dc iusticia - planta, Pasco

el dia 5 de mnyo próximo
h,xa de las 10 .20 de su mañana .

i u aperuhimicnto d e qu e caso dc

. . . ~nc~.nrLt -.i acredil ..r .7ustd causa
t^..r -~ Yitwr dc h .:ccrlo c impondrt Ia
,m t q,u o i c-viene el articulu 4, de l

~ic L f dc mr.~icmbn; dc 1952,
t~ucarndo os tcu ;aYlqs yu'_ residan

clc cs~ ~ tcrmino msmi . tpa! diri-

É ;i .- .ar!tn a este Ju :gado en S t de-
u t : : a ai,od~tar pcrsona que en el

.. .' i ilei itnci , paw(1n prusentar les

,iuel', :rs dc dc .t .vgo quc tcnga . sc-

g ::n díspone el uriculo 8 del referido

S)rc!ete .

PRIMERA INSTANCIA
MUL A

E 1) 1 C T o

Don Joaquín Tafur López . Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Muia y su partidojudicial .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo la actuación del
Secretario que refl-enda, se tramitan
autos de divorcio, al n .° 107/88 ins-
tados por el Procurador don Angel
Cantero Meseguer en nombre y re-
presentacieín de don Amato Díaz
Mañares, contra doña María Fuentes
Pérez, y cuyas circunstancias se ig-
noran : en cuyos autos y por resolu-
ción dictada en el día de hoy, se ha
acordado emplazar a doña María
Fuentes Pérez por medio del pre-
sente, ai objeto de que en el término
de 20 días, comparezca en dichos
autos y conteste a la demanda, bajo
apercibimiento de ser declarada en
rebeldía .

Dado en Mula, a 10 de marzo de
1988 .-Joaquín Tafur López.-El
Secretario .

Número 323 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS I)E MURCI A

Cédula de emplazamiento

En este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia se si-
gue juicio de menor cuantía n .° 797/
87-C, promovido por doña Queru-
bina Meroño Jiménez contra otros y
conUa la «Comunidad de Propieta-
rios de ediftcio Dador» (calle Virgen
de Loreto, 72, Santiago de la Ri-
bera), sobre resolución de contrato y
otros pronunciamientos . Mediante la
presente cédula se emplaza al repre-
senLmte legal de dicha Comunidad
( .' .isas 72 y 74 de dicha calle) a fin de
que, si le conviene, en el plazo de 10
días pueda comparecer en juicio, con
apercibimiento, si no lo hace, de ser
dcclarado en estado procesal de re-
beldía .

Murcia, 21 de marzo de I988 .-E1
Magistrado Juez .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número 3527

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Alfonso Gon-
zález Pérez licencia para instalación por
traspaso de mesón en calle Bodegones,
número 8, se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 9 de febrero de 1988 .-El
Alcalde .-P.D .

tía de 49 .998 pesetas, por la adjudicación
del lote único del monte 35, de la subas-
ta de maderas del año 1986, una vez que
ha finalizado el aprovechamiento sin que
se hayan cometido daños .

Lo que se hace público a tenor de lo
previsto en el Reglamento de Contrata-
ción vigente .

Cehegín, 4 de febrero de 1988 .-El

Alcalde. Pedro Abellán Soriano .

Número 345 7

CEHEGIN

las Cuentas de Tesorería de los años de
1986 y 1987, así como la del primer tri-
mestre de 1988, sus justificantes y el dic-
tamen de la Comisión Especial de Cuen-
tas, por quince días, durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán reparos
y observaciones por escrito .

En Caravaca de la Cruz, a 22 de mar-
zo de 1988 .-El Alcalde .

Número 345 9

CARAVACA 1)E LA CRU Z

E D 1 C T O

ED1C:T O

Número 3455 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Cehegín hace saber :

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por dori José Luis Avilés Sánchez y
don Joaquín Cabrera López, comunidad
de bienes, se ha solicitado licencia de
apertura de carpintería de madera, con
emplazamiento en calle Floridablanca,
número 8 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, a 22 de marzo
de 1988.-El Alcalde .

Número 3456

CEHEGIN

E D I C T O

El Alcalde de Cehegín .

Hace saber : Que por don Francisco
Moisés López López, vecino de Cieza,
se ha solicitado la devolución de fianza
depositada en Arcas Municipales, en cuan-

Que por don Rafael Abril Abril se so-
licita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de taller genérico de re-
paración de automóviles ( rama mecáni-

ca), en local sito en carretera de Murcia,
número 94 .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

En Cehegin, 25 de febrero de 1988 .-
El Alcalde .

Número 345 8

CARAVACA DE LA CRU Z

E D 1 C T O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-

tamiento de Caravaca de la Cruz .

Hace saber : Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artfculo 461 del R .D.L . .
781/1986, de 18 de abril, sc hallan ex-
puestas al público en esic .Avuntamiento

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Caravaca de la Cruz .

Hace saber : Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 461 del R .D.L .
781/1986, de 18 de abril se halla expuesta
al público en este Ayuntamiento, la Cuen-
ta de Valores Independientes y Auxiliares
del Presupuesto Municipal de 1987, sus
justificantes, y el dictamen de la Comi-
sión Especial de Cuentas, por quince
días, durante cuyo plazo y ocho días más
se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito .

En Caravaca de la Cruz, 22 de marzo
de 1988 .-El Alcalde .

Número 3477

SANTOMERA

EDICTO

Expediente número 1 de Modificació n
de Créditos

Aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento de mi Presidencia el expedien-
te número 1 de Modificación de Crédi-
tos en el Presupuesto ordinario en vigor,
queda expuesto al público por plazo de
15 días hábiles, durante los cuales podrá
ser examinado en la Secretaría del Ayun-
tamiento y presentarse las reclamaciones
que se estimen pertinentes .

Lo que se hace público para general

conocimiento .

Santomera, a 6 de abril de 1988 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Campillo Ji-
ménez .
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Número 317 4

LA UNIO N

Recibidas dcfinitivamente las
obras de Urbanizaciones en Port-
mán», correspondientes al Plan de
Obras y Servicios de 1983 : solicitada
por el contratista, don Valentín Fe-
rrer García, la devolución de la
fianza definitiva por importe de
276.806 pesetas, correspondiente a
las citadas obras, se hace público
para que durante el plazo de 15 días
contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el
—Boletín Oficial de la Región de
Murcia», puedan presenlar reclama-
ciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible al adjudicatario por
razón del contrato garantizado .
La Unión, a 25 de novicmbre de

1987 .-El Alcalde . Salvador Alcaraz
Pérez .

Número 325 2

LA UNION

A N U N C 1 O

Por acuerdo adoptado por el
Excmo . Ayuntamiento Pleno, en se-
sión ordinaria celebrada el día 31 de
marzo de 1988 . se aprobó el expe-
diente instruido para la modificación
de las Ordenanzas Fiscales regulado-
ras de las siguientes exacciones :

1 . Tasa por ocunación del sub-
suelo de tenrenos de uso público .
Aumento del 205 ; sobre la tarifa vi-
gente .

2 . Tasa por apcrturu de calicatas y
zanjas en terrenos de uso público .
Aumento del 5'-F sobre le tarifa vi-
gente .

3 . Tasa por ucupación de terrenos
de uso público con mercancías, ma-
teriales cle construcción, escombros,
vallas, puntales . asnillas, andamios y
otras instalaciones amalogas . Au-
memo del 10%~ sobre la tarifa vi-
gente .

4 . 'fasa por aprovechamiento de la
vía pública con entrada de vehículos .
Aumento del 5 1 S sobre la tarifa vi-
gente .

5 . Tasa por utilización de postes .
palomillas, cajas de amarrc . Au-
mentu del 201S sobre la tarifa vi-
gente .

6 . fasa poi ocupación de la vía
pública con mesas y sillas . Aumemo
del 12'F sobre la tarifa vigente .

7 . 'hasa poi licencia de apertur :t y
transmisiones de dominio de esta-
blecimientos comerciales e indus-

triales . Aumento del 10`-i sobre la ta-
rifa vigente .

8 . Tasa por concesión de placas,
patentes y otros distintivos o que
impongan o autoricen las Ordenan-
zas Municipales . Aumento del 1054
sobre la tarifa vigente .

9 . Tasa sobre desagüe de canalo-
nes y otras instalaciones análogas en
terrenos de uso público . Aumento
del 5C4 sobre la tarifa vigente .

10. Tasa sobre utilización del Po-
lideportivo . Disminuye el importe de
la utilización de las pistas de tenis en
50'4 . aumentan la utilización de las
piscinas el 33 1 5 y la utilización de
todas las pistas con alumbrado en
33' ; 1 para paliur el gasto de energía
eléctrica .

II . Tasa por expedición de docu-
mentos y sello municipal . Aumento
dcl 105? sobre la tarifa vigente .

12. Tasa porinspección de calde-
ras de vapor, motores, transporles,
ascensures y otros aparatos o insta-
laciones analogas . Aumento del 10'r
sobre la tarifa vigente .

13. Tasa sobre servicios de Ce-
menterios . conducción de cadáveres
y otros servicios fúnebres de carác-
ler municipal . Aumento del SCi so-
bre la tarifa vigente .

14. Tasa por servicio de alcantari-
Ilado . Se establece un mínimo de 100
pesetas, con la siguiente escala : 1
metro cúbico, Ill pesetas y 76 metros
cúbicos . II pesetas .

15 . Tasa de recogida domiciliaria
de basuras . Aumento del 26;=, sobre
la tarifa vigente .

16. Tasa por suministro de agua
potable . Aumento del 741 sobre la
tarifa vigente .

17 . Tasa por prestación del servi-
cio de Matadero y acarreo de carnes .
Aumento del 5' ; sohie la tarifa vi-
gente .

18 . Tasa por prestación del servi-
cio de Mercados de Abastos y lonja
municipal . Aumento del 5 1 ~ sobre la
tarifa vigente .

19 . Tasa sobre licencias urbanisti-
cas y obras en general . En las Bases
y Tarifa, artículo 13, se introduce el
Grupo e) :

Por tira de cuerdas al objeto de fi-
jar las alineaciones y rasantes esta-
blecidas en las Normas Subsidiarias
de Planeamiento . 5 .000 pesetas . I-:stn
operación se realizar :i de uficiu por
los Servicios Técnicos Municipales
de Urhanismo, una vez concedidas
las licencias de obras .

20 . Trihuto con fin no tlscal .ohre
las fachadas en mal estado de co

nservación. Aumento del 5 1, whrc lu
tarifa vigente .

21 . Impuesto Municipal uhrr Pu
blicidad . Aumento de l
taritL vigente .

22 . Impuesto Municipal sobre Cir-
culación de Vehículos . Aumento del
6'4 sobre la tarifa vigente .

23. Impuesto sobre incremento del
valor de los terrenos . El cuadro de
valoración de solares enclavados en
el término municipal, se establece en
las siguientes categorías e importes :
I .' categoría 1 .340 pes'etas ; 2 .' cate-
goría 850 pesetas; 3." categoría 500
pesetas y 4.a categoría 300 pesetas .
La Unión, a 8 de abril de

1988 .-El Alcalde, Salvador Alcaraz
Pérez .

Número 317 5

LA UNION

Recibidas definitivamente las
obras de «Infraestructura en La
Unión . Portmán y Roche» del Plan
de Obras y Servicios de 1984 : soli-
citada por el contratista, don Valen-
tín Fenrer García, la devolución de la
fianza definitiva por importe de
875 .585 pesetas . correspondiente a
las citadas obras . se hace público
para que durante el plazo de 15 días
contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», puedan presentar reclama-
ciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible al adjudicatario por
razón del contrato garantizado .

La Unión, a 25 de noviembre de
1987 .-El Alcalde . Salvador Alcaraz
Pérez .

Número 317 6

LA UNION

Recibidas definitivamente las
obras de ,Consh'ucción de azudes y
balsas de decantación- del Plan de
Obras v Servicios de 1983 : solicitada
por el contratista, don Valenlín Fe-
rrer García, la devolución de I :t
fianza definitiva poi impoite de
145 .945 pesetas. correspondicnle a
Ia . citadas ohr :t . , se hace público
pura que durante el pltvo dc 15 días
contados a p :nrtir dcl siguicttle .t I de
hi in .crcion de este :mun C io en el
Boletin Uliciul dc la Región de

Ylurriu- . pucd :m presentar reclama-
cioncs qnicnr ~ crcccrcn tener algún
drrechn evi l ihle al .nliudic :uario por
ra /om del Conu.uo gnruntiuadu .

1 u llnion . u-'S dc novientbre de
-P.I kIculde . Salvudor Alcarnz

Pcrci .
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Número 325 9

ALCANT.ARILL A

13ases del concurso para cubrir una
plaza de Auxiliar de Servicios

Sociales de este Ayuntamiento, de la
plantilla laboral, con carácter

indefinido .

Primera . Objeto de la convocato-
ria : Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión . en régimen la-
boral indefinido, por el sistema de
concurso de una plaza de Auxiliar de
Asistencia Social, encuadrada en la
Concejalía de Servicios Sociales de
este Ayunlamiento, para desempe-
ñar funciones auxiliares en el Centro
Municipal de Salud y Servicios So-
ciales de este Ayuntamiento .

Segunda. Requisitos de los aspi-
rantes Para tomar parte en las prue-
bas selectivas, sert necesario :

a) Ser español .

b) Estar en posesión dcl Titulo de
(iraduado Escoiar .

e) Tener cumplidos 18 años, y no
cxceder de aquella edad en que fal-
ten menos de 10 años para la jubila-
ción forzosa .

d) No padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el desempeño
normal de las funciones propias del
puesto .

e) No habesido separado me-
diante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Tercera . Instancias : Las instan-
cias solicitando tomar parte en el
cuncurso, en el que los aspirantes
deberím rnanifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones que se
exigen en la Base Segunda, se dirigi-
rzm al señor Alcalde-Presidente de la
tbrporación y se presentarún en el
Registro General de ésta dentro del
plazo de 20 dias naturales contados a
partir del ;iguiente en que aparezca
publicada la convocatoria en el
<Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Las instancias también podrtín
presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 66 de la Lev de Pro-
cedimiento Administrativo .

Cuarta . Admisión de aspirantes :
"I'erminado el plazo de admisión de
instancias . la Alcaldía aprobará la
lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos . que se hará pír
blica en el •Boletín Oficial de la Re-
gión de Murci ;t,> y ser;í expuesta en
el tablón dc anuncios de lu Corpora-
ción, eoncediéndose tin plazo de 10
dias naturales a efectos de subsana-
ciones .

En mismo anuncio se hara pública
la composición del Tribunal y se se-
ñalara la fecha de comienzo de las
pruebas .

Quinta . Tribunal calificador : El
"I7ibunal Calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporacion o
miembro de la misma en quien dele-
gue .

Vocales: HI Concejal de Servicios
Sociales : el Concejal de Personal : un
representante de cada uno de los
grupos municipales : un funcionario
de los Servicios Sociales : un repre-
sentante del Comité de Empresa : un
técnico del Area Sanitaria de este
Ayuntamiento .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien
deleguc .

Sexta . Valoración del concurso :
Consistir;t en la valoración (le los
méritos aportados por los concur-
santes en el momento de presenta-
ción (le instancias, debidamente
acreditados y documentalmente jus-
tificados y que serán puntuados por
el Tribunal con arreglo al siguiente
baremo :

I .") Estar en posesión de Titula-
ción Universitaria de Grado Medio
hasta 1 punto .

2 .°) Estar en posesión del Título
B . Superior hasta 0, 5 puntos .

3 °) Diplomas y certificados de
asistencia a cursos sobre servicios
sociales y/o sanitarios hasta 2 pun-
tos .

4 .1I Experiencia en trabajos simi-
lares al puesto de trabajo que se
pretende proveer, hasta 3 puntos-

5 .°) Entrevista personal que reali-
zarít la Comisión de Selección con
los aspirantes hasta 3 .5 puntos .

Séptima . Relación de aprobados,
presentación (le documento~ y con-
tratación .

El Tribunal Calificador se reunüa
para valorar los méritos aportados
por los aspirantes y efectuar las co-
rrespondientes entrevistas el día si-
guiente hábil al en que termine el
plazo de presentación de instancias,
comunicándose a los aspirantes el
orden de actuación . Terminada la
caliticación del concurso Fl Tribunal
Calificador propondr ;L al Organo
competente, la contratación del aspi-
rante que haya obtenido mayor
puntuación . E l concursante pro-
puesto aportara a la Administraciün
Municipal, las documentuciones
acreditativas de las condiciune> de
capacidad y requisitos cxigido, en la
convocatoria .

La contratación de la personn se-
leccionada se hara por tiempo iodc-
linido, en la modadlidud que pcrmita
la legi s lación laboral vigente .

Octava . Incidencias : El Tribunal
Calificador queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la actuación en
todo lo no previsto en estas Bases .

Novena . Impugnaciones : Estas
bases, su convocatoria y cuantos
actos administrativos deriven de la
misma y de la actuación del Tribunal
Calificador podrán ser impugnados
por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Alcantarilla, 4 de abril de
1988 .--F.I Alcalde .

Número 317 7

LA UNIO N

Recibidas definitivamente las
obras de <.Abastecimiento de agua
potable a la pedanía de Portmáo ( I ."
fase),> : solicitada por el contratista
adjudicatario de las mismas don Va-
lentin Fenrer García, la devolución
de la fianza definitiva por importe de
310 .000 pesetas, correspondiente a
las citadas obras, se hace público
para que durante el plazo de 15 días
contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el
«Boleiín Oficial de la Región de
rvturcia, . puedan presentar reclama-
ciones quienes creyeren tener algún
derecho exigihie al adjudicatario por
razón del contrato garantizado .
La Unión, a 6 de febrero de

1 987 .-EI .Alcalde . Salvador Alcaraz
Pérez .

Número 323 0

MOLINA DE SEGUR A

E D 1 C T O

Por doña Antonia Almagro Gómez
se ha solicitado lieencia para taller
de confección de piel con emplaza-
miento en calle Fulgencio Benito . 4 .

Lo que se hace público, en cum-
plimicnto de lo preceptuado en el
;trtíeulo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres- Noci-
vas y Peligrosas, de 30 (le noviembre

de 1961 . a fin de que quienes se con-
s ideren afectudos dc algim nwdo por
la actividad de referencia , puedan
t„rmular . por escrito, que presenta-
rm en la Secretaria del Acunta-
ntiento . las oh>rrc ;liione~ pcrtinen-

les . dur :rnte el pla / o de Ill dius h ;t-
bile . .

Molina de SeCura . a'-' - de febrero
de 198 8 .-I-1 Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 322 1

JUNTA DE ANDALUCI A

Consejería de Obras Públicas y

Transportes

Departamento de Transporte s

Por el Departamento de Transportes
de esta Delegación Provincial se tramita

el expediente de sanción, por infracción
a la Normativa de Transportes, cuyo nú-
mero de expediente, titular del mismo y
domicilio se expresan a continuación .

Resoluciones

Regantes que tramita la anterior Socie-
dad de Transformación Agraria Miraflo-
res .

3 .° Acordar la integración, de confor-
midad con la propuesta que presentará
la Comisión nombrada al efecto, después
de estudiar con todo rigor las sugeren-
cias e informes que se han hecho a la
misma .

Para asistir y podet tomar parte en es-
ta Asamblea será pteciso acreditar do-
cumcntalmente ante la mesa de la presi-
dencia, tener participación en la misma .

Número 329 4

COMUNIDAD DE REGANTES
POZO SEGURA. LA PINOSA

JUMILLA

Anuncio de convocatoria

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios de las aguas
subterráneas captadas en el sondeo del
Pozo Segura a la Junta General Consti-
tuyente, que se celebrará el día 29 de ma-
yo de 1988, a las once horas, en la casa
de don Emiliano Santos García, en el pa-
raje de La Pinosa, de Jumilla, para tra-
tar de los asuntos que se indican en el
siguient e

SE-20 .957/1 ; PAGONSA, S .L., tor-
ge Manrique, Edf . 3 Estrel-Murcia .

Habiéndose podido efectuar la noti-
ficación debida, en el domicilio que
consta en el citado expediente, e ignorán-
dose la actual residencia del interesado,
se expide la presente, a fin de que sirva
de notificación en forma, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 80 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo .

Sevilla, 1 6 de marzo de 1988 .-El De-
legado Provincial, Amador López Mu-
ñoz .

Número 353 0

COMUNIDAD DE REGANTES
SANTA CLARA

JUMILL A

CONVOCATORIA

Por la presente se convoca a la Asam-
blea General Extraordinaria que tendrá
lugar el sábado día 14 de mayo, a las 17
horas en primera convocatoria y a las 18
horas del mismo día en segunda, en el
Salón de Actos de la Cámara Agraria
Local, sito en Paseo del Poeta Lorenzo
Guardiola, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .° Lectura del acta de la Asamblea
anterior, aprobación o reparos sobre la
misma .

2.° Informe de la Comisión nombra-
da en la Asamblea anterior de las ges-
tiones y estudios llevados a cabo para de-
terminar las condiciones de una posible
integración en la nueva Comunidad de

.iumüla, 6 de abril de 1988 .

Número 353 6

VOTARIA DE

PEDRO MARTINEZ PERTUSA

EDICT O

P.^_dro Martínez Pertusa, Notario del
tlustre Coiegio de Albacete, con re-
stdencia en Sajrtomera, domiciliado
en calle Los Pasos, 1 .

Hago constar : Que en la Notaria a mi
cargo se sigue acta de Notoriedad pro-
movida por don José María Sánchez
Laorden, en representación del Sindica-
to de Riegos de la Comunidad de Regan-
tes del Azarbe de] Merancho, para de-
ciarar la notodedad de la adquisición por
prescripción de un vo ;umen de cuatro-
cientos veinticincc+ míl doscientos metros
cúbicos de agua, destinada al riego de
ciento treinta y nueve hectáreas, treinta
y cuatro áreas y treinta y ocho centiá-
reas, de la superticie total del i iego de
¡a Comunidad desde hace más dr veinte
años, en los términos dispueslos en la
Disposición Transitoria primera de la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, y en el ar
ticulo 65 del Reglantento Hipotecario .

Lo que se hace público para conoc:
miento de cuantas personas pued<tn o.s-
tentar algún derecho sobre ei referido
aprovechamiento, a los efectos previstas
en el reterido articulo 65 del Reglamen-
to Hipotecario .

Saniomera a 4 de marzo de 1988

ORDEN DEL DI A

1 .° Constitución en Comunidad de
Regantes .

2 .° Formación de una relación nomi-
nal de usuarios, con expresión de la su-
perficie de riego y caudal que cada uno
pretenda utilizar .

3 .° Aprobación de las bases a las que,
dentro de la legislación vigente, han de
ajustarse los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos de la Comunidad .

4 .° Nombramiento de una Comisión
para la redacción de dichos proyectos .
Asimismo se nombrará su Presidente y
Secretario con las facultades de represen-
tación y gestión que les otorgue la asam-
blea .

Jumilla a 11 de abril de 1988 .-Por la
Comunidad a constituir, Emiliano San-
,o ., García .

Número 336 1

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDA D

INMOBILIARI A

EDICT O

Previa la tratttitación del oportuno ex-
pediente ha sido autorizada la apertura
de una Oficina Inmobiliaria en el muni-
cipio de San Javier, ubicada en Santia-
go de la Ribera, calle Valcárcel, núme-
ro 12, bajo la dirección de don Francis-
co Luengo Luengo, Agente inscrito en
este Colegio con el número 110, la que
se identificará con el número 3 .

f .o que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, jv . 3 de marzo de 1988 .-BI
Vicepresidente .


